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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE MARINA.

EXPOSICION.
SEÑOR: Nádíe que conceda la ju stic ia  con que el m ayor 

rabajo reclam a m ejor precio podra negar que el Estado debe 
il Oficial de la A rm a d a , no tan  sólo inm ediata  recom pensa 
>or las privaciones y penalidades propias del peculiarísim o 
¡ervicio que le e x ig e , sino garan tía  de que sus estudios 
xo serán  del todo m alogrados, n i su ca rre ra  p erd id a , si los 
dem entes contrarios que de continuo le com baten quebran
taran su salud h as ta  im posibilitarlo  pa ra  seguir afrontando 
jus rigores.

Si del p rim er extrem o se desprende la razón de prem iar 
^referentemente á los que la contingencia ó fortuna ha  favo
recido, dedúcese con no m enor lógica del segundo la justifeia 
le  atender á los que, dedicando desde niños intereses y facul
tades á tan  arriesgada vida, resultasen vencidos por la conti
nuidad de una lucha ocasionada al quebrantam iento  de las 
complexiones m ás vigorosas. .

Naciones m ás florecientes previenen en lo posible estos 
males con un  personal num eroso que perm ite la alternativa 
le  destinos de m ar y tie rra  y el descanso que la naturaleza 
impone por condición á los trabajos asiduos. El deseo de 
iquellos resultados h a  hecho en esta ensayar diferentes me- 
iios que han  ocasionado fluctuaciones en todo lo legislado 
sobre este p u n to , h as ta  que la experiencia h a  venido á de
mostrar que la agrupación de Jefes y Oficiales en la escala 
le reserva es la ún ica solución que conciba la equidad y ju s- 
:icia con la economía, y arm oniza la índole del servicio que el 
caís exige del ram o.

No es, pues, de ex tra ñ ar que el A lm irantazgo, al proceder 
í su últim o arreglo, procurase conservar el criterio  de ex tin 
ción que hab ia  presidido al últim o reglam ento para no rom 
per de repente con lo que hab ia  encontrado, ni tam poco que 
il ob rar así dejara de considerar que sus disposiciones en este 
cunto debían reclam ar en breve la modificación que todo en
sayo im plica.

Tiempo es ya, á juicio del que suscribe, de fijar las condi
ciones de ingreso y ascensos en esta escala, de tal modo que, 
isentándolos en los m encionados principios, responda á los 
m es de su institu to . Lógico es, Sermo. Sr., que los que des
empeñan destinos en que los conocim ientos profesionales sir
ven de base procedan únicam ente del cuerpo general de la 
Armada; y m uy justo  que, exigiéndoseles los propios deberes 
y responsabilidad que á los dem ás funcionarios del Estado, 
tengan análogos derechos, si bien diferenciándolos de los que 
corresponden á los que han  podido proseguir la vida de m ar.

Por ta l razón queda á todos expedita la ca rre ra  has ta  el 
empleo de Capitán de navio, pudiendo el m ayor núm ero obte
ner la declaración de p rim era clase en aquel empleo siempre 
que reúnan determ inadas condiciones. Aunque al ex traord i- ' 
nario mérito no es fácil su jetarlo  á determ inadas reglas, pro
cúrase fijar la apreciación en las que se establecen que les 
dispensa de condiciones generales

Los Oficiales graduados de la escala de reserva, que pro
cedentes de la clase de Pilotos han  prestado servicio en los 
buques del Estado, alcanzan ju s ta  y m erecida recom pensa.

La benem érita clase de C ontram aestres graduados como 
la de Pilotos de la m arina  m ercante, que aunque por poco 
tiempo han  prestado algún servicio en la Arm ada, tienen 
también opcion en este proyecto á determ inados destinos, que 
si no les da derecho á ingresar en la escala de reserva, les con
cede, cuando estén empleados, recom pensas pecuniarias en 
justa proporción del tiem po y entidad de aquellos.

La designación de Capitanes de navio de prim era clase ó 
ingreso como Tenientes de navio de los Oficiales graduados 
que han cum plido determ inados requisitos no altera el p re
supuesto, porque los prim eros, á im itación de los de la escala 
activa del cuerpo general de la A rm ada, no d isfru tarán  más 
sueldo que el correspondiente á la clase de Capitanes de na
vio; y los segundos, á su ingreso en el cuerpo de la A rm ada, 
tienen ya adquirido el derecho al que por el nuevo empleo les 
corresponda. Las dem ás disposiciones sólo tienden á regula
rizar con perfecta equidad derechos adquiridos, y fijar de una 
manera perm anente el justo  porvenir de los Jefes y Oficiales 
de esta escala.

Por últim o, Sermo. S r . , lo delicado del servicio propio de 
esta escala y el criterio  y ap titud  que exige á sus individuos 
los debe su je tar á una clasificación anual, tan to  m as severa 
y. minuciosa, cuanto  es trascendental para el cuerpo y en ge
neral para el Estado, del desempeño de los destinos que so les 
asigna.

fundado  en estas consideraciones, tiene el honor ^el Mi
nistro que suscribe de som eter á la aprobación de Y. A. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 15 de Julio de 1870.
El Ministro de Marina.

José «fiaría «le Berawger.

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el M inistro de 

Marina, de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento para el ingreso?

ascensos y retiros de la escala de reserva del cuerpo general 
de la A rm ada, que ha redactado el A lm irantazgo con arreglo 
ai párrafo segundo del a rt. 41 de la lev de 4 de Febrero 
de 1869.

Dado en M adrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro do Marina,
J o s é  «fiarla «le Beranger*

REGLAMENTO
de la escala de reserva del cuerpo general de la Ar maila. 

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LA JER AR Q U ÍA M ILITAR EN  LA ESCALA DE R E SE R V A .

Clases del cuerpo gener ai.
Alférez de navio.
Teniente de navio.
Capitán de fragata.
Capitán de navio.
Capitán de navio de prim era clase.

Clases que-proceden de los cuerpos de A rtillería  é In fan tería  
de M arina.

Alférez.
Teniente.
Capitán.
Comandante.
Teniente Coronel.
Coronel.

: Oficiales graduados de diferentes procedencias.
Alférez g raduado , ó 
Alférez de fragata graduado.
Teniente graduado , ó 
Alférez de navio graduado.
Teniente de fragata graduado.
Teniente de navio g raduado , ó
Ingreso como Teniente de navio efectivo del cuerpo general.

CAPÍTULO II.
DEL INGRESO , CLASIFICACION V ASCENSOS.

A rtículo 4.a Los Jefes y Oficiales de la escala activa del cuerpo 
general de la A rm ada que desde el empleo de Alférez de navio al 
de Capitán de navio de prim era clase inclusive no resulten  aptos 
para el servicio activo de m ar por heridas en campaña, golpe reci
bido en faenas del servicio, falta de robustez ú otras circunstancias 
que revelen poca aptitud para el servicio activo de mar, á juicio 
del A lm irantazgo, podrán ing resaren  la escala de reserva, siempre 
que de la clasificación anual se les reconozca dotes de probidad y 
aptitud  consiguiente al nuevo servicio que van á desempeñar.

A rt. 8.a Los que por consecuencia de lo determ inado en el a r
tículo anterior pasen á esta escala, ocuparán en ella el lugar que 
les corresponda con arreglo á su antigüedad en el últim o empleo; 
y en la inteligencia que si son Capitanes de navio de prim era clase 
ó Tenientes de navio de prim era clase , se colocarán por su an ti
güedad de Capitanes de navio ó Tenientes de navio de segunda 
clase; pero conservando el distintivo, sueldo y derechos que tenían 
adquiridos.

Art. 3.° N ingún Jefe ú Oficial podrá solicitar su ingreso en la 
mencionada escala; pues los que deben pasar á ella, según se ex
presa en el art. 7.°, capítulo 4 /, tít. l.° de la ley de ascensos en la 
A rm ada.será por consecuencia de las clasificaciones anuales: pue
den, sin embargo, dirigirse al Almirantazgo exponiendo las razones 
en que se fundan para considerarse con poca aptitud  para el ser- ’ 
vicio de mar, á fin de que esta Corporación pueda pedir antece
dentes que la ilustren para la resolución que se crea conveniente. • 

Art. 4.° Queda prohibido el ingreso en esta escala á cualquiera 
de los individuos procedentes de los demás cuerpos de la Armada.

Art. 5.° Las disposiciones de los artículos d.u, 6.°, 7.a y 8.a del 
capítulo 8.°, tít. 1.a de la citada ley de ascensos son aplicables al 
personal de esta escala en todo lo que se refiere á su servicio es
pecial.

Art. 6.° Los Jefes y Oficiales de esta escala que procedan de la 
activa del cuerpo general de la Armada pueden ascender hasta el 
empleo de Capitán de navio, y los que existen hoy procedentes de 
otros cuerpos hasta el de C oronel, siendo preciso para obtener el 
inm ediato ascenso que concurran las circunstancias siguientes:

1.a Que al ocurrir la vacante no exista personal alguno sin des
tino en la clase superior inmediata.

8.a Que cuenten 10 años de antigüedad en sus respectivos em 
pleos v ocho los Alféreces de navio, habiendo desempeñado por 
tres años cuando ménos destinos de su clase en la escala activa ó
en la de reserva. ,

3 a Que no figuren en ninguna de las listas de demerito de que 
tra ta  el art. 49, capítulo 8.°, tít. 4.° de la ley de Almirantazgo.

Art 7 0 Aunque no son limitadas las clases de esta escala, se 
fija en cinco el número de Capitanes de' navio que pueden ser de
clarados de primera clase, con arreglo á lo que se previene en los
tres artículos siguientes. ,

Art. 8.a Los Capitanes de navio serán declarados de prim era 
ciase por orden de antigüedad cuando ocurra alguna de las vacan
tes del mímero designado; pero siendo preciso que el Capitán de 
navio á quien corresponda esta ventaja haya figurado en el esca
lafón activo c u a n d o  ménos como Capitón de fragata, y desempeñan
do corno tal Capitán de fragata activo destino correspondiente a
esta clase. . . .  , , ,

Art 9° Se exceptúan de las condiciones de ascenso con todas 
las prescripciones establecidas los que se distingan por ex traordi
nario mérito personal, y que, prévio expediente que lo justifique 
y acuerdo del Almirantazgo, merezcan esta recompensa, compren
diendo en ella á los Capitanes de navio para ser declarados de pri
mera clase, aun cuando no reúnan las condiciones del art. 7.

Art. 10. La circunstancia de haber obtenido un ascenso por 
elección cumpliendo los requisitos del art. 8. da derecho para 
optar á ser Capitán de aavío de primera clase aun cuando no re- 
una las condiciones del art. 7.a

Art. 44. Los Jefes y Oficiales que ántes del reglam ento dé 30 
de Noviembre de 4867, que determinaba la extinción de la escala 
de reserva, han pasado áe lla  concediéndoles el derecho di ascenso 
inmediato cuando les correspondiera en la esoala activa, le conser
varán siempre que se les haya reconocido en el expediente for
mado para justificar su pase á dicha escala, y á los que en cum 
plimiento de la órden de G de Diciembre de 4864 se les haya con
cedido por consecuencia de heridas ó golpes recibidos en campaña 
ó faenas del servicio.

Art. 48. Queda prohibido hacer estas concesiones en lo su 
cesivo.

Art. 43. El Almirantazgo fijará oportunamente los destinos 
que por cada clase deban ser desempeñados por el personal de di
cha escala; y su alteración, prévioslos mismos requisitos según las 
exigencias del servicio que se le confia, se publicará con anticipa
ción para conocimiento de los interesados.

Art. 44. A pesar de lo expuesto en el artículo anterior, toda vez 
que no son lim itadas las clases de esta escala por ser consecuen
cia de la clasificación general del cuerpo, el Almirantazgo se re
serva el derecho de emplear en comisión en destinos de una clase 
á los de la superior inm ediata en el caso de no haber Jefe ú Oficial 
de aquella sin destino m iéntras existan de la otra.

Art. 45. Cuando falte personal de alguna de las clases de esta 
escala para los destinos que les están señalados, y no puedan des
empeñarse en los términos que se expresa en el artículo anterior, 
ni en la clase inferior haya quien reúna las circunstancias para el 
ascenso , se conferirá en comisión á los de la escala activa hasta 
que se vuelva á hacer la designación de destinos de que trata el 
artículo 48 de este capítulo.

Art. 46. Cuando no puedan cubrirse los destinos asignados á 
dicha escala con Oficiales subalternos de ella ni con los de la es
cala activa en comisión, el Almirantazgo conferirá los destinos va
cantes á las personas que conceptúe idóneas, dando la preferencia 
á los primeros Contramaestres con graduación de Oficial y á los 
Pilotos particulares que hayan prestado servicio en buques del 
Estado; pero sin que esta circunstancia les dé derecho á ingresar 
en la citada escala, obteniendo sin embargo los premios que les 
corresponda por su tiempo de servir destinos.

Art. 47. Los Oficiales sin ningún empleo efectivo que con gra
duaciones subalternas de cualquiera de los cuerpos militares de la 
Armada figuren en destinos de dicha escala obtendrán, á contar 
desde el momento en que se* posesionaron de ellos, las ventajas 
siguientes:

A los 40 años de servir destinos dia por d ia , la graduación de 
Alférez, de navio y el sueldo de 780 escudos.

A los 80 años, con iguales circunstancias, la graduación de Te
niente de fragata y el sueldo de 4.000 escudos.

A los 30 años la de Teniente de navio y sueldo de 4.800 escu
dos ; pero si proceden de la clase de Pilotos, habiendo servido pla
za reglam entaria como tales Pilotos en los buques de guerra, 
guarda-costas ó trasporte cinco años cuando ménos , y sin ningún 
antecedente desfavorable en su tiempo de serv icio , se les conferi
rá en propiedad el empleo de Teniente de navio de la citada esca
la , colocándose en el escalafón por el órden de antigüedad de sus 
nombramientos.'

Para optar á las ventajas expresadas serán de abono los años 
de servicio prestados por los Pilotos en los buques de la Armada 
desempeñando servicio de Oficiales , ya sea con plaza reglamen
taria, o con mandos ó destinos como tales Pilotos en los buques 
guarda-costas y trasportes de guerra.

Los que ántes del reglamento de 30 de Noviembre de 4867 hu
biesen cumplido los cinco años de embarco que les concedía de
recho al ingreso en la escala de reserva, y hayan continuado nave
gando sin haberlo obtenido , ingresarán en la actual escala, y op
tarán á destinos de ella con el sueldo y graduación que les cor
responda.

CAPÍTULO III.
DE LOS RETIROS FORZOSOS DEL SERVICIO.

Artículo 4.° Se establece el retiro forzoso para el personal de 
esta escala en analogía con la misma disposición para la escala 
activa en los casos siguientes:

Los Capitanes de navio de prim era c lase , Capitanes de navio, 
C oroneles, Capitanes de fragata y Tenientes Coroneles, al cum 
plir 68 años de edad.

Las demás clases y Oficiales graduados, al cum plir 60.
Art. 8.° Será forzoso también el retiro para todas las clases que 

figuren en la citada escala en el caso de imposibilidad física para 
todo servicio, debidamente justificada, aun cuando no lleguen á las 
edades marcadas en el artículo anterior.

Art. 3.a El que excusare servir algún destino sin causa justifi
cada será retirado del servicio.

Art. 4.a E l que excusare servir algún destino por causa ju s ti
ficada de salud, y después de obtener la licencia y próroga que 
pueda concederse con arreglo ai decreto de 9 de Abril de 4869, si 
se excusare nuevamente, será clasificado de imposibilidad física 
para todo destino, y comprendido en lo que dispone el art. 8.a de 
este capítulo. , .

Art. 5.a Será también retirado del servicio todo Jefe u Oficial 
que por consecuencia de la clasificación anual figure justificada-, 
m ente en cualquiera de las listas 8.a, 4.a, 5.a y 6.a de que tra ta  el 
artículo 49, capítulo 8.a, título 1.a de la ley de Almirantazgo.

Art. 6.a Los Capitanes de navio de primera clase, al ser re tira 
dos forzosamente del servicio por haber cumplido la edad m arca
da, tendrán los mismos haberes pasivos, consideraciones y dere
chos que disfruten los Brigadieres del ejército exentos de servicio,
con quien están asimilados. .

Art. 7.a Los haberes pasivos de los Jefes y  ̂Oficiales retirados 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 8.a, 3. y 4  del presente 
capítulo se ajustarán á lo prevenido en las disposiciones vigentes
sobre retiros. . . . _

Art. 8.° Quedan vigentes las disposiciones que rigen, sobre reta
ros por causas de inutilidad á consecuencia de golpe  ̂ herida ó 
enfermedad adquirida en cualquier acto ó faena del servicio.

CAPÍTULO IV.
DE LOS RETIROS VOLUNTARIOS Y LICENCIAS ABSOLUTAS. ^

A rtículo 4.a El retiro y la licencia absoluta se concederán por 
regla general á todo Jefe ú Oficial efectivo ó graduado que soiicr*



ten dichas situaciones, reservándose el Gobierno la facultad de ne
garlas por motivos especíales en c ircunstancias  extraordinarias ,  y 
los  derechos de retiro correspondiente se ajus tarán  á  lo d e te rm i
nado en la ley vigente.

Art. 22 E l  re t iro  y l a  licencia:absoluta consti tuyen una  s i túa -  
d o n  definitiva* y  n inguno  de los que entren en e í l a , así como los 
que deban ser bajas por pasar á  otras carreras  del Estado, podrán 
volver al servicio de la  Armada.

CAPÍTULO V.
DISPOSICIONES GENERALES.

' A r t ícu lo  4.* Los Jefes y Oficiales que figuran ó figuren en esta 
escala no podrán volver en concepto a lguno á la de actividad de 
qu e  procedieron , consti tuyendo por lo tacto  una s ituación defini
tiva respecto á sus servicios en La,Armada.

Art. 2.° Les ascensos, las;proan-ociones de u n a  clase á  o tra  dentro  
de la misma escala y declaraciones de mejora  de antigüedad , las 
•exenciones y retiros forzosas del servicio que se o torguen  ó deter
m inen  con infracción de las disposiciones expresas en este regla
mento  , podrán reclamarse y ser anuladas en i a via con teñe i o s o -  
administrati-va á instancia de cualquiera de los Jefes ú Oficiales 
postergados ó que se s intieran agraviados en sus derechos.

Art.  3.* Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
yjue se opongan á este reglamento .Madrid lli.de Julio de 1870,— Aprobado porS. A .= B e -  
ranírer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n  el expediente y autos de competencia entre la A dm in is tra 
ción económica de esta provincia y el Juez de prim era  instancia  
¿ñ Alcalá de Henares, de los cuales resulta:

Que D. José Sánchez Alvear, vecino de Madrid, presentó  on aquel 
Juzgado un interdic to de recobrar, fundándose en que era dueño de varias lincas, cuyos linderos y cabida expresó en Ja demanda, 
por habérselas adjudicado en concepto de mejor postor el Ju zg a
do del dis trito  de Palacio en Madrid , que Jas sacó á  publica s u 
basta á consecuencia de autos ejecutivos seguidos por Lh A ntonio j 
Azanay Moraita contra D. Gregorio Salcedo; y en que liabia sido 
despojado de la posesión de aquellas fincas por D. Basilio Vicente: 

Que ei Juzgado, en vísta  de la información testilical practicada á instancia de D. José Sánchez ,  acordó sin aud iencia  del despo
jante la restitución solicitada :

Que repuesto aquel en la posesión de que se ha  hecho mérito, Ja Administración económica de esta provincia requirió  de in h ib i 
ción al Juzgado citando la real órden de 8 de Mayo de 1839 y va
rias sentencias dictadas á consulta del Consejo rea), y alegando 1 
que al Jefe de la Administración económica correspondía provocar 
la contienda de competencia .en esta clase de negocios pur ser la ; 
Autoridad que en lo económico h a  sustituido al Gobernador de 
la provincia, según lo dispuesto en ,1a ley de presupuestos de 1839 
a 1870:

Que sustanciado este incidente  de competencia, el Juez declaró 
lenerJa para entender en el negocio , toda vez que las disposicio 
nes ci tadas por la  Administración económica no eran aplicables al 
caso de que se trata, y en que la ju r isprudencia  creada á consulta del 
Gonsejo de Estado establece que una vez puesto el comprador de 
bienes nacionales en posesión pacífica de ellos cesa la competencia 
de la Administración para entender en esta ciase de negocios:

Que la  Administración económica de esta provincia, de confor-  i 
midad con lo propuesto por el Oficial Letrado, insis tió  en su com
petenc ia ,  resultando el presente conflicto que h a  seguido sus 
trámites:

Visto el párrafo octavo clel art. 81 de la ley orginieíi provincial 
de 21 de Octubre de 4868, según el cual corresponde al Goberna
dor de la provincia provocar competencias á Jos Tribunales  y Juz 
gados cuando estos invadan las atribuciones de la  A dm in is tra 
ción : _

Visto el art. 53 del reglamento de So de Setiembre de 1803, que 
previene que en las cuestiones de atribución y de jurisdicción que 
se originen entre las Autoridades adm inis tra t ivas  y los T r ib u n a 
les especiales y ordinarios sólo los Gobernadores de provincia po
drán  promover contienda de competencia:

Considerando que, á pesar de las variaciones que introdujo la 
ley de presupuestos del año económico de l<3G,t á 187(J en la A d
min istración  económica de las provincias, están vigentes las d i s 
posiciones citadas, pues además de que nada se dispuso en aquella 
acerca de las Autoridades que pueden suscitar  las competencias,  no 
•se ha  cambiado la ju r isprudenc ia  cu la mater ia  por efecto de su 
publicación:

Considerando, por lo tanto, que la A dm inis tración  económica 
de esta provincia, al su s c i t a r l a  competenc ia, no interpretó con 
acierto las disposiciones legales vigentes, ni se atemperó á la j u 
risprudencia que sin interrupción ha  venido observándose en esta 
clase de incidentes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar  mal suscitada esta competencia  y que no 
h á  lugar á decidirla.

San Ildefonso seis de Julio de mil ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El P r e s id e n te  del Consejo de  M in is t ro s ,  
el ñ a u  P r i m .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del 
expediente promovido por D. Lázaro de Lizana, Marques de 
Casa-Torre, en representación de sus menores hijos D. José, 
Doña Ramona y D. Luis, habidos en su matrimonio con la ya difunta Doña María Josefa de la Hormaza, y en nombre tam
bién de sus hermanas politicas Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Pilar de la Hormaza, en solicitud de que se re
conozca y declare como carga de justicia á favor de sus representados el pago de la renta anual importante Gl6 escudos, 
con abono asimismo de las que se les están adeudando por 
Toditos de los capitales de censo de 12.000, 0.000 y 10.000 
ducados, que .á una suma constituyen el principal de 30.8G0 
escudos que al interés de 3 por 100 fueron impuestos sobre 
las rentas y emolumentos del suprimido oficio de Prcbostad 
de la villa cíe Bilbao; los dos primeros á favor de la capella
nía mandada fundar en la parroquia de los Santos Juanes de la dicha villa por D. Juan Bautista Mascarúa, y el tercero á 
favor de D. Agustín de la Hormaza y Urquijo, y del vínculo 
fundado por él y su esposa Doña María Josefa de Torrezar y Mascarúa.

En su consecuencia:
Vista una escritura original otorgada en la villa de Bilbao 

a 13 de Diciembre de 1708 ante el Escribano de aquel núme
ro D, Pedro Francisco de Garastondo, entre partes, de la una

D. Miguel de Jarabeitiay D. José de Goitia, apoderados competentemente para el caso por el Alcalde, Justicia y Regimiento, Prior y Cónsules de la referida villa, su Universidad y Casa de contratación; y de la otra D. Pedro de Gaeitúa y Doña Margarita de Mascarúa, cónyuges y patronos de la capellanía me re inga mandada fundar por el General de la Ar
mada D. Juan Bautista Mascarúa; de cuya escritura resulta que los primeros recibieron de los segundos Í2.0UB ducados de vellón, equivalentes á 132,000 rs., con los que impusieron 
y fundaron sobre aquel oficio de Prebostad, sus rentas y emolumentos, un capital de censo de ios referidos 132.000 rs., con 
rédito anuo de 3.060 rs., ó sea al 3 por 100, á favor de los repetidos D. Pedro de Gaeitúa y Doña Margarita de Mascarúa,

. y de los sucesores de los mismos ; y que á la seguridad del principal y réditos hipotecaron los bienes, rentas y derechos que por entonces pertenecían y en lo sucesivo pudieran pertenecer á las corporaciones que representaban: *
Vista otra escritura original otorgada en 24 de Julio 

de 1712 ante el mismo Escribano que la anterior, de la que 
resulta que los repetidos D. Pedro de Gaeitúa y Dona Marga
rita de Mascarúa, en unión de D. Agustín de la Hormaza y 
Urquijo, como a Iba ceas testamentarios del General D. Juan 
Bautista de Mascarúa, previa la autorización que este les tenia conferida especialmente para la fundación de tres capella
nías en las iglesias de Santa María de Begoña, Santos Juanes 
y Santiago de ia villa de Bilbao, agregaron 6.000 ducados de vellón do principal y sus réditos correspondientes al 3 por 100 
á cada una de las dos anteeitadas capellanías de los Santos 
Juanes y Santiago, precedentes dei capital de censo de 17.000 
ducados, que al propio interés del 3 por 100, y en el mismo 
concepto de albaceas del ante relacionad o General, habían im
puesto sobre ei oficio de Prebostad y Casa de contratación do aquella plaza por escritura de 10 de Mayo del mismo año 
de 4712:Vista otra escritura original otorgada en 12 de Octubre de 1711 ante el Escribano de Bilbao D. Baltasar de San feli
ces, entre partes, de la una los síndicos representantes del Al
calde, Justicia y Regimiento, Prior y Cónsules ele la dicha 
villa, su Universidad y Casa de contratación, y de la otra D. Agustín de la Hormaza y Urquijo, como poseedor del 
mayorazgo fundado por el misino y su esposa Doña María 
Josefa Torrezar y Mascarúa, de cuya escritura resulta que 
por haber recibido los primeros de mano de los segundos la 
cantidad de 10.000 ducados de vellón fundaron y constituye
ron un capital de censo de los dichos 10.000 ducados, con ré
dito anuo de 300 ducados, ó fuera al 3 por 100, á favor de los . 
segundos y de los poseedores del mayorazgo fundado por los 
mismos, á la seguridad de cuyo capital y réditos hipotecaron 
los bienes, rentas y derechos del oiicio de Prebostad:

Visto un testimonio librado con las solemnidades de de
recho por el Escribano de los del número de Bilbao D. Fran
cisco de Basíerra á 18 de Abril de 1868, literal de una escri
tura otorgada en 44 de Diciembre de 1752, entre partes, de 
la una D. Domingo Ignacio de la Hormaza y Torrezar, en su 
propio derecho y como poseedor del mayorazgo fundado por 
sus padres, y de la otra los representantes de la Universidad y Casa de contratación de la antecitada villa, de la cual re
sulta se redujo ai 2 el rédito del 3 por 100 que por la escritura de 12 de Octubre do 4744 se estipuló al capital de censo de i 10.000 rs., que por la misma escritura se constituyó á favor del mayorazgo que fundaron sus padres:

Visto otro testimonio dado en forma literal de una escri
tura otorgada en 10 de Marzo de 1724 por D. Agustín de la 
Hormaza y Urquijo, de la cual resulta se redujo al 2 por 100 
el rédito del 3 que por escritura de -13 de Diciembre de 1708 se estipuló al capital de censo de los 12.000 ducados, consti
tuido á favor de la capellanía fundada en la iglesia de los San
tos Juanes por los testamentarios del D. Juan Bautista Mas
carúa, como patronos de las capellanías fundadas en las igle
sias de Santiago y Santos Juanes, por cuya escritura se re
dujo al 2 el rédito del 3 por 100 estipulado al capital de 17.000 
ducados, del que se agregaron 6.000 ducados á cada una de las dos mencionadas capellanías:

Vista una certificación expedida en 31 de Marzo de 1864 
por el Secretario de la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Vizcaya, por la que, con referencia 
ai resultado que ofrecía el libro 2.° de la Prebostad, resulta
ba que el principal de los 308.000 rs. que constituyen los tres 
capitales de censo de que viene haciéndose referencia devengaba el 2 por 100 por razón de réditos, los cuales se habían 
satisfecho hasta el primer tercio de 1844, sin que resultara 
redimido el principal:

Vista otra certificación librada en la propia fecha por el 
Contador del Ayuntamiento de Bilbao, visada por el Alcalde 
Presidente, por la que, con referencia á los oportunos antece
dentes, se hace constar que los réditos de los censos di que 
se trata se satisfacieran hasta el 20 de Junio de 1860 á Don 
Lázaro de Lizana, Marqués de Casa-Torre, en representación de sus hijos:

Vista la real orden de 13 de Abril de 1867, por la que se 
declaró que las dos capellanías fundadas por D. Juan Bautista 
Mascarúa en las parroquias de Santiago y Santos Juanes de 
la villa de Bilbao eran de naturaleza láica y debian conside
rarse como vinculaciones civiles, y que por tanto los bienes- 
dotacion de las mismas debian ser restituidos á la clase do 
libres, al tenor de lo dispuesto por la ley de 11 de Octubre 
de 1820, restablecida en 1836, no habiendo podido ser objeto 
de las posteriores leyes de desamortización:

Visto un testimonio librado do mandato judicial en relación de la escritura de aprobación de las diligencias de inven
tario, cuenta y partición de los bienes quedados al falleci
miento de D. Serapio de la Hormaza, de la cual resulta que entre los que se adjudicaron á los menores D. José, Doña Ra
mona y D. Luis de Lizana y Hormaza, hijos de Doña María 
Josefa de la Hormaza habidos en su matrimonio con D. Láza
ro de Lizana, como herederos de su citada madre, y esta en el concepto de hija del D. Scrapio de la Hormaza , lo fueron 
un capital de censo de 198.000 rs. afecto á los productos del 
oficio de Prebostad en favor do una de las capellanías fundadas por D- Juan Bautista Mascurúa, con más la participación 
de 55.880 rs. on el capital de 110.000 constituido á favor 
del mayorazgo de D. Agustín de la Hormaza y Urquijo, y que 
los 51.120 rs. restantes se adjudicaron por partes iguales á 
Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Pilar de la Hormaza, asimismo hijas y herederas del D. Serapio:

Visto el estado suministrado por el Ayuntamiento de Bil

bao en 17 de Diciembre de 1851, expresivo de las cantidades impuestas á censo sobre el oficio de Prebostad, sus rentas v emolumentos, fechas de las imposiciones y poseedores de las mismas, del cual resulta que con efecto bajo el núm. 37 se 
comprenden en totalidad los 308.000 rs., importe de los tres 
capitales de censo de que se trata, de cuyos réditos en aquella lecha era perceptor D. Serapio de la Hormaza:

Vista la real órden de 26 de Mayo de 1860, por la que se 
declaró carga do justicia afecta á la renta de Aduanas el pago de los 71.067 reales á que ascendia el total importe de 
los"réditos de los capitales tomados á censo por el Ayunta
miento y Gasa de contratación de Bilbao para pago de" aquel 
oficio de Prebostad, mandándose á la vez que como tal carga 
de justicia se procediera á su reconocimiento en la forma establecida por la ley de 29 de Abril de 1855, dando conoci
miento á la Municipalidad para que, haciéndolo ella á las cor
poraciones ó personas dueñas de los censos, acudieran indivi
dualmente á la Dirección general del Tesoro con los documentos justificativos desús respectivos derechos:

Vista la real órden de 30 de Mayo de 4855, por cuyo pár
rafo tercero se prescribe la clase de documentos que para los 
efectos del reconocimiento como carga de justicia han de pre
sentar ios poseedores de obligaciones contra el Estado de na
turaleza análoga á la de que se trata:

Vista ia ley de 29 de Abril de 1855 determinando la revisión de las "cargas de justicia, y el art. 9 .° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la manera y forma de llevarla 
á efefcto:Visto el art. 10 de la ley de presupuestos del año de 1830, 
por el que se previene que el Gobierno presente anualmente á las Cortes nota de las cargas de justicia reconocidas en el 
período del mismo, sin que pueda procederse á su pago hasta 
que se obtenga el crédito legislativo necesario al efecto:

Vista la real órden de 30 de Setiembre de 1865, por la que 
se declararon de abono al Ayuntamiento de Bilbao, de confor
midad con lo resuelto por la real órden de 26 de Mayo de 1860, 
los réditos de los censos de la naturaleza de los de que se trata, 
que por la Municipalidad se hubieran satisfecho desde la fecha de 1842 hasta ei 20 de Junio de 1860:Vistos, por último, los decretos de 30 de Junio del año úl
timo, por el que se sometió á esa Dirección general el conoci
miento de los asuntos relativos á cargas de justicia, y el de 20 
de Julio siguiente, por el que se cometieron á esa Júntalas atri
buciones de la de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia:Considerando que por los documentos de que queda hecha 
referencia se ha acreditado cumplidamente la legal constitu
ción de los tres capitales de censo que á una suma componen 
el principal de los 308.000, objeto de la reclamación:

Considerando que el importe de los réditos ánuos del mis
mo, á razón de 2 por 100 á que se redujo el interés pactado 
á la respectiva constitución de los tres censos, se eleva con 
efecto á la cifra de 6.160 r s . , ó sean 616 escudos , que como 
renta anual se solicita su abono en concepto de carga de jus
ticia :Considerando que del referido principal son legítimos po
seedores en la actualidad D. José, Doña Ramona y D. Luis de 
Lizana y Hormaza (á quienes representa su padre el Marques de Casa-Torre) en la participación de 253.880 rs., y Doña Concepción, Doña Dolores y Doña Pilar Hormaza en la parte 
restante, ó sean 54.120 r s .:Considerando que demostrada por tan legítimos y feha
cientes títulos la cualidad de acreedores del Ayuntamiento de 
Bilbao en favor de los herederos de D. Serapio de la Horma
za, en el concepto de que viene haciéndose m érito, lo está 
asimismo evidenciada su condición de acreedores del Estado, 
puesto que como queda dicho esto se subrogó en las obliga
ciones todas que pesaban sobre la Municipalidad de Bilbao, 
provenientes del suprimido oficio do Prebostad de aquella 
plaza :

Considerando, finalmente, que al tenor de lo dispuesto por 
la real órden de 26 de Mayo de 1860, é ínterin no se acuerde 
definitivamente otro medio de- indemnizar á esta clase de 
acreedores, es llegado ei caso de proceder á reconocer indi
vidualmente el derecho de aquellos que, cual los reclaman
tes, justifiquen su legal coparticipación á los 71.067 rs. re
conocidos ya como carga de justicia ;S. A., de conformidad con los dictámenes que sobre el 
particular lian emitido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, la Dirección del Tesoro y la suprimida Asesoría 
general de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimiento, por el que se 
reconoce y declara como tai carga de justicia el pago de los 616 escudos que en cada un año deben percibir , en cantidad 
de 507 escudos 760 milésimas, los menores representados por 
el Marqués de Casa-Torre, y en la de 108 escudos 240 milé
simas sus hermanas políticas Doña Concepción, Doña Dolo
res y Doña Pilar de la Hormaza, como réditos de los capita
les de censo de que resultan ser poseedores en las porciones 
ántes reseñadas; y mandar á la vez que á su tiempo se inclu
ya la obligación en el artículo y capítulo correspondiente de 
la sección 4.a del presupuesto de obligaciones generales del 
Estado, y ;se reclame de las Cortes el crédito necesario para su 
pago corriente y el de las rentas vencidas y no satisfechas que 
resulten adeudarse, tanto á los partícipes cuanto al Ayuntamiento de Bilbao, de conformidad con lo dispuesto expresa
mente para el caso por la real órden de 30 de Setiembre de 1865.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su .inteligencia, y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

publica.

MINISTERIO DE ESTADO.
OBSERVACIONES SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL DE BOSTON CON 

PUERTO S ESPAÑO LES EN 1 869.
Las  transacciones que han  tenido lugar  en el año próximo pa

sado entre Boston y los puertos de E sp añ a  y sus colonias todavía, 
y  dichosamente , no se han resentido  como era de tem er del esta
do de in tranqu i l idad  en que n u es t ra  codiciada A n t i l la  se encuen-



tra, gracias al sistem a de devastación y exterm inio seguido por los 
que en aquella isla han osado levantar una bandera cuyo lema 
pugna contra los hechos) y cuyo triunfo, á ser posible, causaría la 
ruina y la irreparable pérdida de la prosperidad y creciente pro
greso de tan feraz como rico territorio.

Felizm ente no tardarán en recibir el merecido escarmiento los 
infames proyectos de ilusos y espúreos hijos de aquella provincia; 
y si se realizan las fundadas esperanzas que el comienzo de la re
cien abierta campaña hace concebir á los buenos españoles, pronto, 
muy pronto quedará sólo la memoria de una revuelta que , para 
vergüenza de sus autores, ha debido llam ar en su auxilio para sos
tenerse á los extraños y viles mercenarios que en todas partes pu
lulan, y que gracias al cebo de enormes y pingües beneficios se 
encuentran fácilmente para defender las más injustas y descabe
lladas causas.

Empero prescindiendo de esto, el caso es que Boston, que con
serva seguidas y constantes relaciones con las A ntillas todas, pero 
m ás especialmente con las españolas , no ha desmayado ni cejado 
en el camino em prendido; debiéndose á ello sin duda que el im 
porte del comercio internacional con puertos españoles haya llega
do á una cantidad respetable tan subida como la de 1868, año ex
cepcional, según se expresó oportunam ente en mi Memoria de 
aquel año, superior en mucho á la de 1867.

En efecto , como se desprende del estado que se acompaña ad
jun to  de núm. 1, y es el resúmen general de los buques extran je
ros que de esta ciudad se despacharon en 1869 con destino á E s
paña ó á sus colonias, han sido 19o los que han salido para aquel 
destino en dicho año, midiendo 50.435 toneladas, ascendiendo á 
dollars 618.070 el valor de las mercaderías exportadas.

Los que en el año próxim o pasado habían sido despachados de 
este puerto con idéntica dirección fueron 229 con 64.874 tonela
das, y L 1 71.439 dollars los valores exportados; de modo que la di
ferencia resultante en ménos, por lo que respecta al año que nos 
ocupa, es de 34 buques, 14.439 toneladas y 553.369 dollars.

Como siempre es la bandera am ericana la que tiene la prefe
rencia, puesto que á ella pertenecen 156 del total de 195 buques 
despachados, siendo los restantes 36 ing leses, dos italianos y un 
francés

Es de observar que la proporción en ménos del valor del car
gam ento exportado por lo que hace al comercio en bandera ex
tran jera  no corresponde á la de los buques que tales valores han 
conducido, ya que, ascendiendo á 5.115,45 próximam ente el importe 
por buque del cargam ento exportado, lia bajado en el año siguien
te á 268,82. En mi concepto debe esto atribuirse al excesivo nú
mero de buques que en el últim o año fueron despachados en las
tre, pues llega á 75; esto es, cerca de un 38 por 400 del total, cuando 
en 1868 excedió m uy poco del 18 por 100, ya que se contaron ún i
cam ente 43 sobre 229.

No obstante, coi»* en él año próxim o pasado, y por prim era vez 
desde que ocupo este destino, tuve ei gusto de despachar para 
Gienfuegos Ja polacra española Magdalena, Capitán D. José Mora, 
que de aquel puerto llegara á Boston, y ascendiendo á 141 las to
neladas que mide y á 19.758 dollars ei valor de cargamento expor
tado, resulta que la diferencia entre Ja exportación que estamos 
analizando es en ú ltim o resultado de 33 buques, 14.298 toneladas 
y  533.611 dollars.

Más lisongero es el resultado que presenta la importación.
Ei estado de los buques extranjeros entrados en Boston en el 

año an terio r procedentes de los puertos de España á sus colonias, 
que adjunto se acompaña de núm . 2, manfiesta que fueron 338 
dichos buques, que medían 89.236 toneladas, siendo de 22.702.494 
dollars los valores importados.

Por consiguiente, como en el año próxim o precedente entraron 
en Boston en dicho concepto m ercaderías por valor de 28.859.440 
dollars, conducidas por 379 buques, cuya cabida eran 105.572 tone
ladas, resulta que la diferencia en contra de 1869 es de 41 bu
ques, 16.336 toneladas y 6.456.946 dollars.

El principal, y más productivo alim ento de la im portación han 
sido el azúcar y las mieles. Bel prim er dulce entraron en este puer
to, procedente de las colonias españolas, 63.249 bocoyes, 4.398 ter
cerolas, 653 barriles y 38.892 cajas, esto es, 41.033 bocoyes, 3.012 
tercerolas, 79 barriles, 27.564 cajas en bandera americana; y la in 
glesa y otras 22.216 bocoyes, 4.386 tercerolas, 574 barriles y 11.328 
cajas, según he tenido cuidado de detallar en el expresado resú 
men general.

Del segundó, ó sean mieles, importó Boston en 1869 37.021 bo
coyes, 3.H7 tercerolas y 1.352 barriles, que se descomponen así: 
conducidos en buques americanos 23.137 bocoyes, 1.972 tercerolas 
y 972 barriles, y en buques ingleses 13.884 bocoyes, 1.145 tercero
las, 380 barriles.

En este particular ha variado poco el valor de la im portación 
en los dos años á que estas observaciones se refieren; y si diferen
cia hay, aunque ligera, vendrá en favor ,de 1869, ya que siendo casi 
igual el valor de la im portación, háse esta efectuado en menor nú 
mero do buques.

Una baja, si bien no en cantidad enorm e, ha experim entado en 
el propio año con respecto al que le sirve de punto de comparación 
la importación de las pasas, que en considerable renglón figura en 
el segundo lugar en los valores importados en Boston procedentes 
de puertos españoles.

En efecto, en 1869 llegaron á esta ciudad 1.234 barriles ó cas
cos, 1.605 cuarterolas y serones, 71.526 cajas, 14.213 medias 
y 30.941 cuartos pasas de Málaga de varias calidades en bandera 
am ericana; y en inglesa y danesa de igual procedencia 997 barriles 
cascos, 189 cuarterolas ó serones, 41.813 cajas, 6.484 medias 
y 21.387 cuartos, que forman un total de 2.281 barriles, 1.794 
cuarterolas, 113.339 cajas, 20.697 medias y 54.128 cuartos. Y como 
en el año que precedió se im portaron de este exquisito fruto 1.824 
barriles, 2.500 cuarterolas ó serones, 4 68.089 cajas, 27.379 medias 
y 48.745 cuartos, resulta que si bien 1869 cuenta en más 407 bar
riles y 5.383 cuartos do caja im portados, queda m ás que compen
sado este ligero aum ento con las 706 cuarterolas, 49.750 cajas 
y 6.682 medias cajas que im portó de ménos.

Como se ha indicado más arriba, un solo buque nacional ha 
hecho en 1869 operación de comercio en Boston. Se ha indicado 
ya oportunam ente que el valor de la exportación ha sido de 19.758 
dollars. Lo que dicha polacra importó asciende, según cálculo p ru 
dencial, á 11.600 dollars, valor de 194 bocoyes, 26 tercerolas y 9 
barriles de mieles que condujo de Gienfuegos.

Por consecuencia, reunidas estas cantidades, así como el núm e
ro de toneladas, bandera española de entrada y salida, á las cor
respondientes en bandera extranjera detalladas en los adjuntos 
resúmenes generales, núm eros 1 y 2, forman los totales siguientes: 
exportación, 4 96 buques, do cabida 50.576 toneladas; valor de car
gamento 637.828 dollars: im portación, 339 buques, 89.377 tonela
das^ y 22.714.094 dollars de valores, ó sea un movimiento general 
do 535 buques, 138.953 toneladas y 23.351.922 dollars.

E l resultado que se acaba de expresar, obtenido en tiempos 
azarosos y de revueltas, de crisis y de cambios políticos, que tan 
ta influencia ejercen, como es sabido, en las transacciones comer
ciales, es la prueba más palm aria de lo que puede esperarse en, 
tiempos normales: cuando reinando la paz y la tranquilidad pue
dan las clases productoras y laboriosas dedicarse al trabajo sin 
preocupación de n inguna clase, y sin el tem or ó el cuidado de ver 
perdido, ó por lo menos, menoscabado el fruto de sus afanes.

Boston 18 de Enero  de 1870.=E1 Vicecónsul encargado, Fe
derico Granado.

M EMORIA
. S O B R E  LAS B I B L I O T E C A S  P O P U L A R E S ,

presentada

A I. EXCSIO. S r . » .  ¿ O S É  E C H E « A B A Y ,

MINISTRO DE FOMENTO,

POR

DON F E L I P E  P I C A T 0 S T E ,
Jefe del primer Negociado de Instrucción publica (1).

A P É N D I C E S .
ft ú m . 3*

LISTA DE LAS O BRAS REG ALADAS Á LA DIRECCION G ENERA L DE IN S 
TRUCCION PÚBLICA CON DESTINO Á LA S BIBLIOTECAS PO PU L A R ES.

O bras. V o ls. Hejag.

D. Manuel López H urtado:
Cuentos morales para la instrucción de los

niños   10 10 »
E l Tesoro de los n iños, por Ataide y P or

tugal   10 10 »
Prontuario  de cosas com unes, por J. M . . . .  10 10 »
El nuevo Juanito, ó tratado elem ental de

educación, por Constanzo  6 6 »
Tratado de Aritmética decimal, con la expo

sición del sistem a métrico, por E scriehe.. 6 6 »
El Amigo de los n iños, por S abatier, tra 

ducción de G ó m e z      6 6 »
Tratado de las obligaciones del hom bre, por

Escoiquiz........................................  12 12 »
El joven bien educado religiosa y civilm ente,

ó tratado completo de urbanidad y cortesía. 12 12 »
El mágico festivo, ó el sencillo jugador de

m ano» , . . . . . . ........... . . »   12 12 »
D. Felipe Neri Vázquez:

Tratado de los deberes del hom bre (autor).. 100 100 »
D. Emilio Ólloqui:

E l abrazo de V ergara, oda^(id.).  12 12 »
D. Jacinto Montells y N adal:

Memoria sobre la enfermedad de la  vid
(id e m )... ............................................................  110 110 »

Nociones generales de H istoria natural
(idem ) . . .  . . .   ........... ;   25 25 »

Agencia literaria  com ercia l:
Manual de Física y elem entes de Química,

por Rico y Santistéban  8 8 „
Lecciones de Química elem ental en cuadros

sinópticos, por S an tistéban ..........................  20 20 ,
E lem entos de H istoria natural, por R am os. 43 43 »
Program a de un curso de H istoria natural,

por id ................................................................  6 6
Elem entos de Física y Química , por id   5 5 »
Curso de F ísica y Química en definiciones,

por id .........................     20 20 »
Program a de un curso de Física y Química,

por id ..................................................................  5 5 »
Program a de lengua griega, por Sánchez  20 20 »

D. Em ilio T am arit:
Nociones de Química inorgánica y orgáni

ca (autor), o  15 15 »
Memoria histórica de los principales acon

tecim ientos del Dos de Mayo de 1808 en
Madrid (id.).......................................................  25 25

Apoteosis de Daoiz y V elarde , alegoría en
un acto y en prosa (id .).................  30 30 »

D. José Morales Rodríguez:
G ram ática castellana teórico-práetica , por

H erraiz ........................................................    25 25 »
D. Federico Moya y Bolívar :

Alegorías (autor).................................................  100 100 »
D. Pedro de Diego :

Gramática castellana (au tor)............................ 12 12 »
D. Domingo Fernandez A rrea:

La Idea,  R evista sem anal de Instrucción 
pública , núm eros 1.°, 2.° y 3.°, 2o colec
ciones.

D. Joaquín Montoy y E scuer:
Ortografía de las claves (au to r)  100 100 »
El carril de la lec tu ra , prim era y segunda,

parte ( id .) .     50 100 »
La Sociedad Económica Matritense:

Memoria sobre el plan de enseñanza prác
tico-agrícola más necesaria y aplicable á 
los diversos climas de España, por Lassa-
la y Palom ares  .................................  50 50 »

Propiedad industrial y artística, por Castells
(M em oria)..  ....................................................  50 50 »,

Informe acerca de la Memoria Fomento de- 
la población r u r a l , por D. Fermin Caba
llero      20 20

Exposición á las Cortes reivindicando los 
derechos de las. demás Sociedades Econó
micas para discutir y representar sobre
cuestiones económ ico-políticas................... 50 50 »

Informe sobre el lib re  comercio terrestre y 
m arítim o de 65 posesiones ó puertos fran
cos españoles en U ltram ar  50 50 »

Proyecto .para m ejorar las condiciones de
salubridad de M adrid.   50 50 »

Memoria sobre la cuestión au rífe ra . ............- 50 50 »
Resúm en de las tareas de la Sociedad en .

1850, y discurso sobre el objeto y funda
m ento de la m ism a ^  *

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la 
riqueza y prosperidad agrícola con la con
cesión del derecho exclusivo de em itir 
obligaciones hipotecarias á una Sociedad
anónim a. . . . , ........................... .............. : • • 50 50 »

Memoria sobre la extinción de la mendici
dad y establecimiento de las Juntas de ca
ridad    • 8 8 »

Resúmen de las acciones virtuosas prem ia
das por la Sociedad en 1861........................ . 50 50 »

Idem id. id. en 1865 ..    • • •.  50 50 » .
Memoria del trillo  Ayala y descripción de

los más no tab les, por B. M. T . . . .  . . . . .  8 8 »
Discurso con motivo de la apertura de la 

cátedra de Fisiología y Patología vegetal . . 
aplicadas  6 6 »

(1) Véanse las Gacetas del 7 al 47 del actual.

Obras. Yols. j Hojas.

Informe sobre la reforma dé las leyes de in- x
q u ilin a to ............................... ........................... 50 ;60 »

Memoria sobre la limosna................................  12 12 '
Proyecto de medidas y reglamento para la

extinción de la langosta  - 16 ig  „
D. Mariano Dumas C hancel: ■

Guia del Profesorado cubano para 1868.'—
Anuario de Pedagogía y Estadística de la
enseñanza.................................; .......................  50 50 »

D. Juan Maeías y Juliá:
Manual para los Maestros de Escuelas de

párvulos, por Montesino................................   6 6 ,
Seis bustos del Sr. D. Pablo Montesino, bio

grafía del mismo autor  6 » g
D. Gabriel Rodríguez:

Protección y Comunismo, por Bastiat  360 360 *
¡¡ Maldito dinero!!, por id  358 358 : *

D. Máximo Fuertes Acevedo (Catedrá
tico de Física del Instituto de Santander):

La Abeja enciclopédica, por Cardif, traduc
ción de Fernandez Baeza.............................. 1

Etudes sur les orateurs parlamentantes, por
Timón.............................................................  i  i  #

Obras selectas de Quevedo............................*. i  \  ,
Manual de enfermedades, por Janer  1 1
Compendio histórico del Derecho civil de

España, por Quiroga Porras..................... 4 l  *
Nociones de Historia natural, por Perez

M ingu ez........................................................ 4 ¿ #
Nociones de Fisiología, por González Hidalgo. 1 1 •
Curso elemental de Física, por D eguin, tra

ducción de González V a lled or...............  1 3 #
Colección de decretos y órdenes de las Cór-

tes de 1810 al 22   1 8 ¡
D. Daniei O-Ryan : !

Clasificación natural de los productos de
riqueza (autor).. .  .............................................  10 10 #

D. Manuel Rosado:
Juanito, obra elemental de educación, por

Parravicini, traducción de Iriarte ‘ 50 50 •
D. Fermin Caballero: '

Fomento de la población rural de España
(autor) .......................................................   50 50 *

Noticias biográficas y bibliográficas del Aba
te He rvas.......................................................  50 50 •

El Ministerio de Ultramar :
Colección de documentos inéditos del Ar

chivo de Indias  12 120 •
D. Manuel Ruiz Romero:

Tratado de urbanidad (autor)......................  20 20 »
Tratado de Aritmética elemental y superior

(ídem)  20 20
Geometría elemental aplicada á la Agrimen

sura ( i d . ) ......... ;   20 '20 .
Tratado de dibujo lineal (id.)...................... 20 20 ! »

D. Francisco del Villar y Busto.—Don 
Damian Menendez: ■

Instituciones é impuestos locales del Reino- 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, por
Fisco y Vander Stracten , traductores  12 12 *

Fernandez de las Cuevas:
Manual de Economía política , por R ech e .. 150 450 ' *

D. Ramón Xerica:
La teoría y la práctica de la resinacion

(autor)....................................................................  12 12,
D. Miguel Colmeiro :

Ensayo histórico sobre los progresos de la 
Botánica, especialmente en España (autor). 20 20 *

Programa de Botánica..................................  24 24 «>
Memoria sobre el modo de hacer las herbo

rizaciones y los herbarios  ....................  12 12 »
Investigaciones sobre la antigua madera co

nocida en Sevilla por el nombre de alerce. 12 1 2 '
Nuevas investigaciones sobre los alerces. . .  12 12 »
Exámen de las encinas y demás árboles de 

la Península que producen bellotas, con 
Ja designación de los que se llaman Més-

   12 ' 12
D. Pedro de Zea:

La Industria en España y en los Estados- 
U nidos, consecuencias y remedios  30 30 • •

A N U N C IOS O F I C I A L ES .
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.®
E sta  Dirección general ha acordado destinar la colección de li

bros núm.  84, que ha de servir de base á una Biblioteca popular., 
á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en Hospital de O r- 
bigo (León) D. Gabriel Otero y A lvarez, como prueba del aprecia 
con que la Dirección ha visto los deseos de su digno MunicipE 
para la .instalación de una Biblioteca popular en aquella villa. ^

Madrid 21 de Mayo de 1870. == El D irector general, ManueL 
Merelo.

Lista de las oirás á que se refiere la orden anterior .
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario en carteles, por D. Toribio G arcía, 16 hojas. Ma

drid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8 /  

Madrid, 1869.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un cuaderna 

en 8.° Burgos, 1868.
El primer libro de la Escuela, por el mismo. Un cuadem? 

en 8.° Búrgos, 1868.
El carril de la lectura, por D. Joaquin Montoy y Escuer. D&j- 

cuadernos en 8.® Barcelona, 1868.
Método racional de lectura, auxiliado por Ja numeración , .por 

D. Felipe S. Morenilia. Segunda edición. Un-cuaderno en 8.° Ma
drid, 1864.

Método fácil y breve para enseñar á leer correctamente, por Dosr. 
Manuel Meseguer y Gonell. Tercera edición. Un cuaderno en S f  
Castellón, 1869.

Lecciones de prim era enseñanza para las Escuelas de adultos, 
por J. M. C. Un cuaderno en 8.VMadrid, 1868.

Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuar
ta edición. Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.

E l Director de la juventud. Método razonado y práctioo 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de.Belm onte. Sexta edieios?.. 
Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de Ja doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 21.*, cartón. Madrid, 1856.

Historia sagrada y principios de m oral, por D. Carlos’ Pons.$ulss- 
ta edición. Un vol. en 8.®, cartón. Tarragona, 1867. ‘ (



Compendio de Historia sagrada, por D. José Mana Florez. Tres
volúmenes en 8 /  Madrid, 1863-67. _Reglas de urbanidad para uso de los n in os, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8. Valen-
CÍaTratado de urbanidad y cortesía para uso de los n iños, por 
D. Manuel Ruiz Romero. Sexta edición. Un cuaderno en 8.
Ja0El m aestro de sus h ijo s, ó sea la educación de la infancia. 
O ninta edición Un vol. en 8.*, cartón. V alencia, 48b9.Q El buen Frídolin y el picaro Thierry. por Schm:d traducción 
de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8 . ,  car-
t0n-L a educación prim aria como sólida base de la  instrucción su
perior y el bienestar de los pueblos. Discurso por D. Pedro Alean- 
ta ra  Lleteet. Un cuaderno en 4. M adrid , 48bb. ^L a voz de Instrucción p r im a ria , por D. Salustiano Francisco 
López Cabildo. Un cuaderno en 4.° S oria , 1860.Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas elem en
tales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un 
cuaderno en 8.* Valencia, 1861.

Plan de enseñar á los sordo-m udos el idiom a español, por Don 
Tiburcio Hernández. Un vol. en 8.* M adrid, 1815.Memoria sobre la educación y establecim ientos de sordo-m u
dos y de ciegos, por D. \í. P. y B. Un ^ol. en 4.® M adrid , 18o7.Catecismo político de los n iños, por D. Manuel Benito A guirre. 
Sétima edición. Un cuaderno en 8. Madrid , *84$.Catecismo constitucional; o sea explicación del bodigo de 1869, 
ñor D. Gregorio Barragan. Un cuaderno en 42. Valladolid , 1 8 IU. 

C artilla para los e lectores, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea.
Un cuaderno en 8 / Madrid ,186o. #

Decálogo político, por D. Armengol de Sala. Un vol. en 8.
Sevilla, 1868. ^  T j ~ tt i o •Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordonez. Un vol. en 8. ,
cartón. A lbacete, 1869. cof»nnlfE l libro del p ueb lo , por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda
edición. Un vol. en 4.* M adrid , 1863.¡ Los españoles no tenem os p a tr ia ! , por D. bantiagojEzquerra. 
Un cuaderno en 4.* Madrid , 4869.

A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción Are
nal. Un cuaderno en 4.! M adrid, 1869.Panteón naciona l, por M. P. y P. Un cuaderno en 8. Ma
d rid , 1869. _  .P lu tarco  de los n iñ o s , por Modesto Infante. Edición Cbte—
reotípica. Un vol. en 8.° M adrid, 4861.Elogio fúnebre de Martinez de la R o s a , por D. J. Fernandez y 
González. Un cuaderno en folio. G ranada, 1862.Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la m oral y la 
política de los jesu itas , traducción de D, Francisco de Pau la Mon- 
tejo. Un vol. en 4.® Madrid , 1846.

L a  f a m i l i a ,  poesías por D. José Placido Sansón. Segunda ed i
ción. Un vol. en 4.* Madrid , 4864. ^Del Ebro al T íb e r , recuerdos por Juan García. Un vol. en 4. 
M adrid , 1864.

Las noches de invierno , por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.# Va
lencia, 1866.Mesa revuelta, por D. Jacinto L abaila y D. Pedro M. ¿ago. u n  
volumen en 8.* V alencia, 1867. tUna venganza fru s trad a , novela , por D. Francisco Palou y 
Flores. Un vol. en 4 /  M adrid , 1851.A legorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4. Ma
d rid , 4868. ^  . . .  J  • T TLa Estafeta de U rganda, por D .N icolás Díaz de Benjum ea. Un
cuaderno en 8.* L ondres, 1861.Nuevo y brevísim o método de escribir la  le tra  bastarda espa
ñola , por D. Manuel R ovira. Un cuaderno en 8.* apaisado. Valen
c ia , 1864. _Método de escritu ra  usual para Ja enseñanza de ios ciegos , por 
D. Cárlos Nebreda y López. Un cuaderno en 4.° M adrid, 1869.

Princip ios de la Gram ática ñlosóílca ó razonada, por D. José 
María Florez. Dos vols. en 8.° M adrid , 1859-60.P rogram a de Gram ática caste llana, por D. Tiburcio M artinez 
AlesonTTercera edición. Un cuaderno en 8.* L ogroño, 1866.

Cuadros sinópticos para facilitar el estudio de la G ram ática de 
la  lengua caste llana, por D. Bernabé Sanz. Un cuaderno en 4.° 
S oria , 1866.

E lem entos de G ram ática castellana, por D. Bartolom é Tortés y 
^.gost. S eg u n d a  edición. Un cuaderno en 8.*, cartón. Castellón, 18í>7.

Compendio de la Gram ática de la lengua española, por. D. J. M. 
Gaviria y D. L. Rojas. Un cuaderno en 8. B ilbao, 1869.

Compendio de Gram ática castellana, porD . Pedro de Diego. Un 
cuaderno en 8.* Madrid, 1867.Epítom e de la Gram ática de la lengua caste llana, por la Aca
dem ia E sp a ñ o la .Cuarta edición. Un cuaderno en 8. M adrid, 1S59.

G ram ática española completa, por J. M. Llera. Un vol. en 8.° Ma
drid, 1852. , . . ttGram ática castellana teórico-praetica, por D. Gregorio H errainz. 
Un vol. en 4.* M adrid, 4869.P ron tuario  de O rtografía de la lengua castellana, por la Aca
demia. Déeimatcrcia edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y E scuer. Un 
cuaderno en 8.* B arcelona, 1868.Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Toribio 
García. Un cuaderno en 4.* Valladolid, 1854.

Nuevo Diccionario de la lengua castellana. Un vol. e n '8.* Ma
drid, 4847. .E l Fuero Juzgo en latin  y castellano. Edición de la Academia 
Española. Un vo!. en folio, pasta. Madrid, 4815.

La Araucana, de E rcilla. Edición de id. Dos vols. en 8.° Ma
drid, 1866.

F arsas y églogas, por L úeas Fernandez. Edición de id. Un vo- 
lúm en en 8.* Madrid, 4867.Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres volú
m enes en 4.* (Tomos 2.®, 3.® y o.®) Madrid, 4849-51.

Serm ones del P . Capilla. Dos vols. en 4." Madrid, 4846.
Obras postum as de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 4 /  Ma

d rid , 4845.Nociones acerca de la h isto ria  del tea tro , por D. R am ón de 
V alladares y Saavedra. Un vol. en 8.* Madrid , 4848.

E stud ios críticos sobre lite ra tu ra , política y costum bres de 
nuestros d ia s , por D. Juan Valera. Dos vols. en 8.* M adrid , 1864.

N oticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 
Ferm ín Caballero. U n vol. en 4.* M adrid, 4868.

Compendio de filosofía m oral, por D. Manuel Caballero. U n vo- 
lúm en en 8.* S alam anca, 4846.Gram ática la t in a , por F . de P. Hidalgo. Un vol. en 4 /  Cá
diz, 4865.Clave de los tem as de la G ram ática de Hidalgo, Un vol. en 4.* 
C ád iz , 4865.Program a de lengua griega, por D. Félix  Sánchez. Un volúmen 
en 8.* M adrid, 4864.E lem entos de Gram ática francesa. Un cuaderno en 8.# Ma
d rid , 4855.Compendio de Gram ática f ra n c e sa , por D. A lejandro V idal y 
Diaz. Un vol. en 8.° Salam anca, 4869.

Alfabeto y ejercicios de letra m anuscrita  alem ana, por D. E n ri
que Lem m ing. Un cuaderno en 4.*, autografiado.

Cuadro sinóptico de num eració n , por D. F rancisco  Javier A n
tillano. Una hoja. S ev illa , 4866.

C artilla-program a de nociones de A ritm é tic a , por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 4.' M adrid, 4869.Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Velasco. Q uinta 
edición. Un cuaderno en 8 /  Salam anca , 4864.Catálogo de problem as de A ritm ética, por D. Cárlos Ponz. Tres 
cuadernos en 8.* T arragona , 1859.E lem entos de A ritm ética, por D. B artolom é Tortés. Un volúm en 
en 4.*, cartón. Castellón, 4868.E lem entos de A ritm ética teórico-practica, por D. Pablo V illa- 
roya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un vol. en 8.
T e ru e l, 4858. . n >A ritm ética teórica-práctica  , por D. Tom as Torres y García. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.°, cartón. Zaragoza, 4870.

Tratado de A ritm ética  para uso de los n iñ o s , por D. Manuel 
Ruiz Romero. Sétim a edición. Un vol. en 8.* Jaén , 4865.

L a A ritm ética explicada á los n iñ o s , por D. Manuel M aría B ar- 
bery. Un vol. en 8.* M adrid, 4868.A ritm ética para los n iñ o s , por D. Acisclo F . Vallin y Bustillo. 
Vigésima edición. Un vol. en 4.* M adrid, 4869.Tratado de A ritm ética al alcance de los n iñ o s, por D. Rafael 
Tapia y Bindy. T ercera edición. Un vol. en 8.° Sevilla, 4867.

El propagador del sistem a m étrico-decim al, por D. T rin idad 
Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. M adrid , 4863.E l propagador del sistem a m étrico-decim al, por el mismo. Un 
cuadro de bolsillo. Madrid , 4864.Explicación del sistema, m étrico-decim al, po r D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 8.* Teruel, 4863.

Nuevo sistem a métrico-décim al teórico-práctico, por D. Domin
go E rosa y Fon tan . U n vol. en 8. Pontevedra, 4869.C artilla m étrico-decim al, por D. A ntonio Gordillo. Un volúm en
en 4.* M adrid , 4864. . . .  . . , . .,Program a de la asignatura de princip ios y ejercicios de A rit
m ética, por D. Acisclo F. allin y B ustillo. Un cuaderno en 4.
Madrid, 4865. n  ..Tratado de A ritm ética m ental, por D. T iburcio  M artínez A le- 
son. Un cuaderno en 8.* Valladolid, 4853.A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. U n volum en
en 8.* Madrid, 4869. •Tratado elem ental de Aritm ética, por D. Rem igio M ana Morles. 
Un cuaderno en 8.° Castellón, 4858. _Lecciones de A ritm ética, por D. Am brosio Moya. Un volum en 
en 4.e Madrid, 4867. f . _P rogram a de G eom etría , por D. Acisclo b . \  a lh n  y B ustillo . 
Un cuaderno en 4.° Madrid, 4865. ^  , T-Elem entos de dibujo general, por D. José M. v ila  y Robles. Un 
cuaderno en 8.* T arragona, 4867.A tlas del dibujo general, por el mismo. Tres cuadernos en 4.
Zaragoza, 4867. .Compendio de G eografía, por D. A ntonio A rias y E uces. Un. 
cuaderno en 8.* Madrid, 4867. -. „ .Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Q uin
ta edición. Un vol. en 8.*, tela. Valencia, 4869.Lecciones de Geografía física, política y astronóm ica, por Don 
Pedro Pablo Vicente. Un vol. en 8.* Teruel, 4865.R eseña geográfica y estadística ue E sp aña, por D. re rm in  Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1868.

La India en 4858, por D. L uis de E strada. Un vol. en 4.* Ma
drid, 4858. # . , ,E lem entos de H istoria universal, por D. José M ana Idorez. Un
cuaderno en 8.° Madrid, 4861.  ̂ ío - oH istoria universal, por el mismo, l ín  vol. en 8. M adrid, 43q8. 

Program a de la asigna tu ra  de H istoria de E sp añ a, por D. V i
cente Boix. U n vol. en 8.°, tela. Valencia, 4867.Memorias de las R einas Católicas, por el P. Florez. Dos tom os
en 4.° Madrid, 1790. - ■̂o r*- t-  +H istoria de la c iudad  y corte de León, por el P . Risco. U n tom o
en 4.° Madrid, 4792.H istoria de la Iglesia de León, por el m ism o. Un tom o en 4.
Madrid, 4792. . . , * • • + a i j*Memoria h is tó rica de los principales acontecim ientos del día 
Dos de Mayo de 4808 en Madrid, por D. Em ilio de T am arit. Se
gunda edición. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4864.Curso de F ísica y Quím ica en defin iciones, por D. M. Ram os. 
Un vol. en 8.* Madrid, 1858. . . 'Nuevo sistem a para explicar el calor , la  luz, la  e lectricidad y 
el m agn etism o , por D. R aíael C ham orro y Abad. Un cuaderno 
en 4.0°Madrid, 4870. # ,M anual del M agnetizador p rac tico , por R egazzom , traducción 
de A lverico Perón. Un cuaderno en 42.° Madrid, 4869.

Nociones de Química inorgánica y orgánica, por D. Em ilio  de 
T am arit. Un vol. en 8.° Madrid, 4858. _  fE studio  de los objetos que en la Exposición de L ondres del 
año 4862 ten ían  relación con las aplicaciones de las ciencias físi
cas, por D. Eduardo Rodríguez. Un vol. en 4.° Madrid, 4865.

Nociones generales de H istoria n a tu ra l , por D. Jacin to  José 
M ontells y Nadal. Un cuaderno en 42.° Sevilla, 4857.

E lem entos de H istoria n a tu ra l, por D. M. Ramos. Un vol. en 8."
M adrid, 4859. t iM emoria sobre el modo de hacer las herborizaciones y los h e r 
barios, por el mismo. Un cuaderno en 8.* Madrid, 4847.

De la organización que conviene dar á la enseñanza de las 
ciencias cosmológicas, por D. Juan  Vilanova y P iera. Un volúm en 
en 4.* Madrid, 4864. . .M emorias de la Academia de Ciencias exactas , tísicas y n a tu 
rales de Madrid. Un vol. en 4.° Madrid, 4863.E studios sobre el desarrollo  de la A gricultura, por X. Un cu a
derno en 4.® , . ,Memoria sobre el plan de enseñanza practico-agrícola, por Don 
Vicente L asala y Palom ares. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4862.

Proyecto de exposición ' sobre perjuicios á la riqueza y prospe
ridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de em itir 
obligaciones hipotecarias á una Sociedad anónim a, por Ja Sociedad 
E conóm ica M atritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4864.

Fom ento de la población ru ra l de España, por D. F erm ín  Ca
ballero. Segunda edición. Ün vol. en 8.° Madrid, 1863.

E studios sobre las uvas,.por Le Canu, traducción de Muñoz de 
L una. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides^ por el m is
mo, traducción de id. Un cuaderno en 8.* Madrid, 4862.

Memoria sobre la enferm edad de la v id , por D. Jacinto Mon
tells. Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.E l arbolado público, por ü . R, M. Cañaveras. U n cuaderno 
en 8.® Logroño, 1869.P rogram a de A gricultura, por D. Domingo de.Miguel. Un vo
lúm en en 4.° Lérida, 4866.E l globo y la A g ricu ltu ra , por el mismo. Un vol. en 4.® L éri
da, 4865.Consultor de labradores y  propietarios, por J. S. y J. Un cua
derno en 8.® Lérida, 4867.Recopilación de todas las m edidas ag rarias  que hay en España, 
por I). Ram ón Juan y Seva. Un vol. en 8.® Madrid, 4863.

M emoria sobre la propiedad in d u stria l y artística , por D. Mi
guel Castells. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.La indu stria  en E spaña y en los Estados-U nidos, por D. Pedro 
de Zea. Un cuaderno en folio. M adrid, 4867.

M anual del laboreo de m inas y beneficio de metales, por Don 
Francisco  de P. Hermosa. Un vol. en 8.® Besanzon, 4857.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la  Sociedad Económ ica 
M atritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4854.

Inform e sobre la ocupación , colonización y franquicias de 65

posesiones españolas en A frica y U ltram ar, por la  Sociedad E co
nóm ica M atritense. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4858.

Influencia de la g im nástica en el desarrollo y vigor de la o r
ganización del hom bre en sus p rim eras edades, por D. Miguel V i- 
naja y Caballero. Un euaderno en 4.® Madrid, 4860.

Idea de una Biblioteca crítico-m édica. D iscurso por D. F élix  
Janer. Un cuaderno en 8.° B arcelona, 4844.

Exposición de la teoría del solfeo, por D. Pedro Pablo V icente 
y Monzon. Un cuaderno en 4.® Teruel, 1864.

Memoria sobre el arte  an tiguo de los griegos, por D. Jerónim o 
M artin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 4869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un vo
lúm en en 8.° Madrid, 4853.

E studios sobre la crisis  económ ica, por D. L uis  M aría Pastor. 
Un vol. en 4.® Madrid, 4866.

La Bolsa y el Crédito, por el m ism o. Un cuaderno en 4.VMadrid, 4848.
Protección y com unism o, por Federico B astiat. Un cuaderno 

en 8.® Madrid, 1857.
¡ ¡ Maldito dinero ! ! ,  por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma

drid, 4857.
Resum en h istórico  de las tareas de la Sociedad Económ ica 

M atritense duran te  el año 4850, y discurso sobre el objeto y ten 
dencias de la m ism a, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1854.

Esposicion elevada á las Cortes por la Sociedad Económ ica 
M atritense reivindicando los derechos de las demás de E spaña 
para d iscu tir y represen tar sobre cuestiones económ ico-políticas. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Resum en de las acciones virtuosas prem iadas por la Sociedad 
Económ ica M atritense en 19 de Marzo de 4864. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 4864.

Resum en de las acciones v irtuosas prem iadas por la m ism a 
Sociedad el dia 42 de Marzo de 4865. Un cuaderno en 4.® Ma
drid, 4865.Plan general de un curso de Derecho político com parado. Dis
curso por D. José F iaquer y Fraisse. Un cuaderno en 4.® B arce
lona, 4863.

E stud io  comparado de los efectos civiles del m atrim onio en 
las varias provincias de España. Discurso por D. R icardo Sepúl- 
veda. Un cuaderno en 4.® Madrid, 4869.

Compendio completo y práctico del im puesto sobre traslac io 
nes de dom inio, conocido con el nom bre de derecho de hipotecas. 
Un vol. en 8.® Madrid, 4867.Reform a de las leyes de in qu ilin a to , inform e de la Sociedad 
Económ ica M atritense. Ün cuaderno en 4.° Madrid, 4863.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códi
gos y de aplicar en su casó la  pena capital, porD . F rancisco  A gus- 
tin  Silvela. Un vol. en 8.® Madrid, 4835.

Total: 455 obras con 466 vols. y 21 hojas. ....
M adrid 21 de Mayo de 4870. =  E l D irector genera l, M anuel

Dirección general del Tesoro público.
N oticia de los -pueblos y  A dm in istracio nes donde han cabido los 15

prem ios m ayores de los 745 que comprende el sorteo de este d ía ,
Premios.

Números. — Administraciones.Pesetas. _ _ _ _ _
2.591 460.000 Valencia. ,
4.493 80.000 Eeija.

14.649 20.000 Arnedo.
14.714 10.000 Sevilla.

4.762 40.000 Sabadell.3.765 3.000 M adrid.
9.970 3.000 Gerona. •
4.164 * 0.000 Madrid.
8.783 3.000 San tander.

960 3.000 San toña.
928 3.000 Barcelona.

1.254 3.000 Mataró.
3.043 3.000 Alm endralejo.
8.655 3.000 Madrid.
8.468 3.000 Cádiz.

E n  los sorteos celebrados en este dia, en la  form a prevenida por 
real orden de 49 de F ebrero  de 4862, para ad judicar el prem io 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilita res  y pa trio tas 
m uertos en cam paña, y los cinco de 425 pesetas asignados á  las 
doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la  Paz, h an  resu l
tado agraciadas las s ig u ie n te s :

Huérfana.
Doña V icenta Josefa Muñoz , h ija  del pa trio ta  Santiago.

Doncellas.
Carm en Mesas López de Francisco, del Colegio de la Paz.
María de la Paz de Andrés, de id.
F rancisca N orberta Ortego de Antonio, de id.
B ibiana do San Antonio de Andrés, de id.
A ntonia Castro y M artinez de Gregorio, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día  20 
de- Julio de 4870.

l ía  de co nstar de 30.000 bille tes al precio de 30 pesetas cada 
uno, divid idos en décim os, y por consiguiente á razón d e .3 pese
tas la fracción ó décimo.Los prem ios han  de ser 4.508, im portan tes 675.000 pesetas d is
tribu idas de la m anera s ig u ie n te :

Premios. Pesetas.
1   d e ................................  80.000
i  ..............................  d e ................................... 50.000
4   d e .........................................  20.000
3 ...............................  de 5.000...................  45.000

22 ..................................de 3.000...................  66.000
1.480     de 300...................  444.000
4.508 * 675.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solem nidades prescritas por la instrucción  del ram o. Y en la p ro
pia form a se h a rá  después un doble sorteo especial para ad judicar 
un prem io de 625 pesetas en tre  las huérfanas de m ilita res y  pa
trio tas mi ertos en ca m p añ a , y cinco de á 425 en tre  las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

E stos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia’del P residen te, á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  en las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas im presas, 
cuyas listas son los únicos docum entos fehacientes para acred itar 
los núm eros prem iados.

-Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respec tivos, cbn presentación de estos 
y en trega de los mismos. E n algunos casos la D irección puede 
acordar traslerencias de pagos m ediante solicitud* de los in te re
sados.

M adrid 16 de Ju lio  de 4870 .= P . O ., Secades.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEMANA DE MAYO DE 1 8 70 .

E stado  de las operaciones practicadas e n  la  segunda semana de Mayo de 1 8 7 0 .

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en íin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente. TOTAL CARGO.
PAGADO 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios............................................. ............................ 1.027.120*369 
127.854*130 
40.560491 
3.5494 93 

. 1.489.070*236 
440.948*456

ni MfVTvI7Q 1.098.623*948 
178.994*130 
42,399*700 
3.549*193 

1.489 070*236 
754.169*156 
815.401*887

1 0 ^  <¡>Á
Idem provisionales para subastas......................... .............................

il.OUO O i O 
• vi 1 Aíl

40.Wi' # JO
34.616*230

20*680

14.109*852
323.479*342
123.144*931
13.798*652

l.UOO.414- 5¡uo 
A A í  <V7 7*880

Necesarios.
Derechos de custodia de electos públicos......................................... i .839*509

))

14-i‘.O i l OOU
42,379*020
3.549*193

A A7A, 000**181

Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.Fracciones para completar bonos...................................................

Intereses de bonos...................................... .................................. ^
Intereses y dividendos de efectos depositados.................................. 313.220‘700

l**i lit'UU Ou4f
430.689*814
692.256*936

1*783
})

Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y deseuento.

Depósitos al 6 por 100 amortizados.................................................... 815.401‘887
9Intereses de depósitos al 6 por 100.................................................... •13.800*435 13.800*435

Glastos generales de la Caja.—Personal............................................. » w j>
Idem id. id.—Material............................. *............................. ........... 311*200 847*200 311*200 536
Cuentas corrientes.................. ............................................................. 78.490*713 78.190*713 » 78.190*713

310*608Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100 ......................... 310*608 310*608 D

Total................................ . ....................... . 4.083.341*783 431.8 i 5*423 4.473.357*206 552.890*622 3.922.466*584

347 334*469 7 573*283 339.761*187 11.661*682 351.422*869 Giros.
Quebranto de giros.Beneficio y quebranto de giros.......................................................... 1.332*469 1.332*469 3) 1.332*469

Total................................... ..................... 348.666*938 7.573*282 341.093*656 11.661*682 352.755*338

Totales de metálico................. ............................ . . . . ............ 3.674.874*843 459.388*705 4.134.263*330 564.552*304 3.569.711*246
'

SEGUNDA PARTE.-—Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en Un de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.
TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.
CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios........................................................................ 57.371.057*557
195.132.746*617

184.800 57.553.837*557 916.700 56.639.157*557 Necesarios.
Idem voluntarios.................................................................................... 3.164.700 200.297.446*617 2.748.400 197.549.046*617 Voluntarios.
Idem provisionales para subastas........................................................ 868.036*630 . 627.600 1.495.636*650 190.800 ,1.304.836*650

4.091.824*642

Subastas.
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

del Banco de España........ .......................................................... 4.081.024*642 10.800 4.091.824*642 » Interinos.

T o ta les de depósitos. ............................................. 237.452.865*466 ‘ 5.987.900 263.440.765*466 3.85&900 259.584.865*466

Pagarés del Tesoro........................................... .................................... 71.810*319 > 71.810*319 " 9 71.810*319 Pagarés.

T o ta l general.......... ................................... 237.524.675*785 5.987.900 263.512.575*780 3.855.900 259.656.675*785

TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.
e

CONCEPTOS.

1
EXISTENCIA j

en fm de la semana j 
anterior.

Valor a! 8 0  por 100.

INGRESOS 

.en la. presente. / 

Vaior al 80  por 100.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 100 .

DEVOLUCIONES, 

en la presente.

Valor al 8 0 .por i  00 .

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Valor al 80  por 100. CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas................................... 7.780.218*355
i

» 7.780.218*335 14,625*637 7.765.592*718 Necesarios.
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios............... 10.412.037*284

637.261*937 6.133*613
16.412.037*284

643.395*570 2,100
16.412.037*284

641.293*520
Propios.
Sin interés.

ídem voluntarios al contado............................................................. .. 240.267*500 » 240.267*500 388*267 239.679*233 Contado.
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses....................... .................. ... .
Idem id. id. 6 á 9 m eses......................................................................
Idem id. id. más de 9 meses................ ............................................. .
Idem id. id. 4 á 9 meses.......................................................................
ídem id. id. 9 á 18 meses........................................... . .......................
Idem id. id. 1 mes á menos de 3 ........ ....................... ............ .........
Idem id. id. 3 á menos de 6 ...............................................................
Idem id. id. 6 á menos de 13............................ .............................
Idem id. id. 1 año justo.....................................................................

1.088*313
3.461*400

69.032*739
7.794*036

25.398*272
57.543*100
78.173*219

321.567*474
3.675.278*268

»
»
»
»

»
»
»
»

1.088*313 
3.461*400 

69.052*739 
7.794*036 

25.398*272 
57.543*100 
78.173*219 

321.567*474 
3.675.278*268

»

3*560
)>
))
>
»

® 2,1 "20 
145.114

1.088*313
3.461*400

65.492*739
7.794*036

25.398*272
57.543*100
78.173*219

299.447*474
3.530.164*26^

De 4 á 6 meses.
Dé 6 á 9 meses.
De más de 9 meses. 
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3. . 
De 3 á ménos de 6. 
De 6 á ménos de 12. 
De 1 año.

Idem id. con aviso de 15 dias ................... ............. ..................... 86.163*626 86.163*626 J> 86.163*626 De 15 dias.
Idem do 30 dias . . . . * .................. ....................... .. 7.800 » 7.800 9 7.800 De 30 dias.
Idem de 60 dias....................... .............................. .............................. 40.728*416 H 40.728*416 32,686*707 18.041*709 De 60 dias.
Idem de 90 dias..................................... . . . . . .....................................
Remesas entre las Cajas................................................................

86.871*939'
3.347.390*232 221.478*079

86.871*939
3.123.911*553

213*400
188.093*661^

86.658*539
3.314.005*214

De 90 dias. 
Remesas.

T o ta l de depósitos. Cuenta antigua/.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.183.315*666 327.012*293 26.410.927*938 ¿399.101*672 26.011.826*289
.; —X

Ronac dfil Tp«?nro Evceso de srarantía. ..................... ..................... 176.442*655
224.350*177
36.338*428

» 176.442*633 » 176.442*655 Bonos.—Exceso garantí*. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.

P,om npn pión d í n toretes d p. hon OS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.040*192 225.397*669 )♦ 225.397*669\>VlUUU llOCbblUll U.V IHuOloOLO Uu UvUVU» « • • • • • • * ••• ♦ • • • • • • • • • • ♦ • ♦
Imnupctto dp 5 ñor 100 ^nnre la renta................................................ 507*691 56.866*119 D 56.866*119
Resguardos de denósito ......................................... ........................... 36.150.606*227 87.017*628 36.237.623*853 4.059*038 36.233.564*817
Rfísídnnci dp i*í»<s(ynrti*Hn dp dpnófiit.o .......................... . ................■» 41.766*396 3.185*099 44.951*695 44.951*695 Residuos de id.
T ftSnrn tiii Td í r>c\_Qn enpnta dp sn ni finflfill t OS. . . . . . . . . .  .............. . 58.041*932 » 58.041*932 58.041*932A wOUlU [JUIJHUU. ÍJu uUUU tU UC isupiOillviHW'J. ... . . . . . .  . . .

62.774.797*817 319.370*202 63.094,168*019 403.160*710 62.691.007*309

1.300.750*163
4.111*823

9 1.300.750*163 20.689*528 1.321.439*691 Intereses.
Fracciones para completar bonos... .  ............................................... » 4.111*823 » . 4,111*823 Fracciones.

T o ta l. ........................ .... 1.304.861*986 )) 1.304.861*986 20.689*528 1.325.551*514

T o ta l Cuenta de depósitos convertidos en bonos.............. .... 61.469.935*831 319.370*202 61.789.306*033 423.850*238 61.365.455*795

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana &  que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
Madrid 13 de Julio de 1870.^E1 Contador, José María Gamacho.«”V.* B.#=E1 Direetor general, Labrador.



M inisterio  de la  G obernación.
SECCION DE BE N E FIC EN C IA  Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para el sum inistro  de carne de carnero y  
vaca que se consuma por term ino de un  año en los hospitales del 
C arm en, Jesús N a za ren o , la Princesa y dementes de Leganés 
desde que se notifique la aprobación superior definitiva del re-  
mate.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de toda la carne de 

carnero y vaca que se necesite, sin limitación alguna, por término 
de un año, á contar desde el dia en que se apruebe definitivamente 
la subasta basta  igual fecha del año próximo de 1871, para el con
sumo délos expresados establecimientos.

2.a La carne, así de carnero como de vaca, serán de buena ca
lidad, de riñon cubierto el primero, é iguales ambas clases de car
nes en finura, sanidad y condiciones alimenticias á la mejor que 
se reciba en el matadero de Madrid y se expenda al público; siendo 
entregada en el establecimiento por cuenta del contratista á la hora 
que designe el Director libre de todo gasto de conducción ú otro 
alguno, teniendo siempre los carneros de manifiesto la verga. Los 
pagos se verificarán al finalizar el m esen  que se sirva el pedido.

3.a La subasta  tendrá lugar el dia 26 de Julio corriente, y hora 
de las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia, presidiendo 
el acto el Ilmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación ó el que haga 
sus veces.

4.a La carne será pesada con las romanas ó básculas de las ca
sas, y tres horas por lo ménos después de haber sido degolladas las 
reses.
r  5.a Queda á elección de los Directores de los estaclecimientos 
fijar las épocas en que ha de suministrarse vaca ó carnero; pero 
con obligación de avisar al contratista con la anticipación de 
quince dias por lo ménos. Cuando se use vaca no se admitirá más 
hueso que la quinta parte de la cantidad que se consuma diaria
mente, según práctica constante.

6.a El tipo de precio para la subasta será el de 0*435 milésimas 
de escudo el kilogramo, así de vaca como ele carnero, y no será vá
lida proposición alguna que exceda del mismo.

7.* Las proposiciones para la subasta se harán en pliego cerra
do con estricta sujeción al modelo s igu ien te :

«D. N. N., vecino de . . . . ,  habitante e n    n ú m  , y de
profesión ; habiéndome enterado del pliego de condiciones
aprobado e n . . . . .  del corriente por el Ilmo. Sr. Subsecretario de 
la Gobernación, me conformo con todas las condiciones conteni
das en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar  las carnes de vaca 
y carnero á las casas que expresa el mismo á ios precios siguientes:

Vaca á  milésimas de escudo el kilogramo.
Carnero á   milésimas de escudo el kilogramo.

(Aquí las firmas.)»
Las cantidades se escribirán en le t rac la ra  y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
8.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio de 

la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 400 escudos efectivos como ga
ran t ía  provisional.

9.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en algo 
del tipo fijado en la condición 6.a

10. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en 
lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la condi
ción 7.a

41. Igualmente se tendrá por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garantida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a

42. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los l i -  
citadores en la Sección de Beneficencia todos Jos dias, desde las 
once de Ja mañana á Jas cuatro de Ja tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario de A visos y G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la vís
pera do la celebración de la subasta, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno resguardo. 
Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 minutos 
del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como las 
cartas de pago y resguardos indicados en la condición 8.a si no h u 
biesen sido incluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

13. E n  el dia y ho ra  señalados el Ilmo. Sr. Pres id en te  del acto 
dec lara rá  a b ie r t a ia subasta ,  pudiendo en seguida  c o n t in u a r l a  p re 
sen tac ión  de pliegos de proposiciones, c ar tas  de pago y re sguardos  
p or  espacio de 15 m inutos .  T rascu rr id o  este período, se p rocederá  
p o r  el Notario  á a b r i r  y leer  en a lta  voz los pliegos de proposicio
nes por el orden de su presentación, tom ando  nota  de ellos y de las 
car tas  de pago y resguardos respectivos, y desechándose  los que en 
v i r tu d  de las condiciones 10 y l i  no deban ser admitidos.  Luego  
el Ilmo. Sr. Presidente  ad jud icará  el remate ,  á re serva  de la ap ro 
bación por la S u pe r io r idad ,  al lioitador que hubiese  hech o  la p ro
posición más ven ta josa  den tro  del tipo m arcado, ex tend iéndose  el 
acta correspondiente .

14. E n  el caso de re su l ta r  que dos ó m ás de las proposic iones 
admisib les y m ás ventajosas son iguales, se procederá  á lic itación 
verbal  entre  las personas que las hubiesen  hecho, fijándose an tes  
p o r  el Sr.  Presiden te  el t iempo que aquella  ha de du ra r.  Ternfina- 
do este, si no se hubiese  hecho mejora a lg u n a  ó resu l ta se  nuevo  
empate ,  será  preferida en tre  las proposiciones la que se h aya  p re 
sen tado  primero , según el nú m ero  del’pliego.

lo .  T erm inado  el acto de la subasta ,  se devolverán  á los l l e n a 
dores cuyas  proposiciones no hayan sido aceptadas las car tas  de 
pago ó resguardos respectivos del depósito provisional,  con la opor
t u n a  diligencia para  su  devolución por la Caja de Depósitos.

16. La  carta  de pago del depósito  hecho en Madrid por el l ic i-  
tad o r  á cuyo favor quedase  el rem ate  se conservará  en la Sección 
de Beneficencia h as ta  tan to  que sea aprobado por la Superio r idad ,  
y  adjud icado  el rem ate  de f in i t ivam ente  se const ituya  la fianza de
f init iva.

17. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará rete
nido en la Administración de los establecimientos el importe del 
consumo de un mes.

18. Este contrato es á suerte y ven tu ra ,  y por lo tanto el re
m atante  no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su cu m 
plimiento en todo ni en parte, aumento de precio ni indemniza
ción de otra especie cualquiera, á ménos que se impongan arbi
trios ó derechos que hagan subir el precio de los art ículos que se 
subastan.

19. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le pidiere, 
ó el que presentase no reuniese las condiciones expresadas en el 
pliego á juicio de los Directores de los establecimientos ó perso
nas que estas designen , sin admitir el de ádbitros por parte del 
rematante , se procederá á comprar otros (Jue las reúnan , .toman
do su importe de la cantidad re ten ida , que deberá reponerse in
mediatamente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la mitad el i n w  
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el rematante con su fianza 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á la Beneficencia; y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente por los 
trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 41 del real decreto de 27 de Febrero de 4852.

E n  cualquier caso de duda sobre el cumplimiento del contrato 
se dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin admi
tirse otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real 
decreto.

21. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura y

copias para los establecimientos y el Negociado de la Sección se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 14 de Julio de 1870.==E1 Subsecretario, Federico Balart.

D irec cion  gen era l de C on tab ilid ad  
de la  H acienda p ú b lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES-—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
NUMERO 551.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 8ü por  400 de bienes de Propios y  provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la 
de la Deuda pública para  que , en cum plim iento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 1*59, em ita  inscripciones 
nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

72887
P R O V IN C IA  D E BADAJOZ.

Ayuntamiento de Cabe
za de B uey .................... Febrero 1867___ 5.708‘213

’ 72888
PR OVINCIA DE CÁDIZ.

Ayuntamiento  de Me
d in a ............................... Enero 1867........... 1.095*226

72889 Idem de O lvera............... Idem 4868............ 1.959*047
72890 Idem de id ....................... Febrero i d ........... 997*334
72891 Idem de i d ....................... Marzo i d ............... 1.723*207
72892 Idem de id ....................... Abril id................. 234*667
72893 Idem de id................. Mayo i d .................. 960
72894 Idem de i d . . .................... Junio id ................ 966*348
72895 Idem de id ....................... Julio i d .................. 54
72896 Idem de id . ...................... Agosto id............... 584*080
72897 Idem de id ........................ Setiembre i d ___ 1.483*441
72898 Idem de i d . . .................... Noviembre i d . . . . 325*334
72899 Idem de id ................... Diciembre id ........ 325*334
72-900 Idem de id. . . . . . < *  , . . . Enero 1869.......... 524*440
72901 Idem de id ........................ Febrero i d ........... 840*528
72902 Idem de id ........................ Marzo id ............... l.Gí 8*400
72903 Idem de id........................ Abril j d ................ 1.298*280
72904 Idem de id........................ Mayo id................. 3.598*160
72905 Idem de i d . . . . ................ Junio i d . . ............. 409
72906 Idem de i d ................. Julití Id ................. 640*040
72907 Idem de id ........................ Agosto id ............. 600
72908 Idem de i d .................. Setiembre i d . . . . . 1.797*600

72909

PR O VINCIA D E C IU D A D -  
R E A L .

A y u n t a m i e n t o  de  
A lhambra...................... Julio 1865. ■ 2,927*230

72910 Idem de i d ............ .. Setiembre id .* . . . 1.420
72911 Idem de id*. . Octubre id............. 971*736
72912 Idem de i d . . , .................. Noviembre i d . . . . 181*867
72943 Idem de id............. .......... Diciembre id. . . . . 16983
72914 Idem de i d ....................... Marzo 1866.......... 468*640
72915 Idem de i d . . . . . . . . ___ Febrero id .......... .. 1.002*993
72916 Idem de id . ...................... Mayo i d ............ 47*840
72917 Idem de id ....................... Julio i d ................. 3.020*150
72918 Idem de id ....................... Setiembre i d . . . . 1.120
72919 Idem de id....................... Diciembre i d . . . . 927*681
72920 Idem de id........................ Febrero 1 8 6 7 .... 473*227
72921 Idem de id ........................ Marzo i d ............... 623*846
72922 Idem de id ........................ Julio i d .................. 542*267
72923 Idem de id........................ Setiembre id ........ 3.597*883
72924 Idem de id ........................ Octubre id . ------- 112*534
72925 Idem de id ..................... *. Noviembre i d . . . . 554*347
72926 Idem de id ........................ Enero  1868......... 373*334
72927 Idem de id ....................... Febrero id............. 1.000*913
72928 Idem de id................. .. Julio i d .................. 654*801
72929 Idem de id....................... Enero 4869.......... 1.680
72930 Idem de i d . . . ................ Febrero i d ........... 563*600
72931 Idem de i d ....................... Abril id ................. 961*242 .
72932 Idem de id....................... Junio id ................. 168*800
72933 Idem de Ciudad-Real. . Julio 1865........ 32*876
72934 Agosto i d . . . . . . . 1.248*748
72935 Idem de id................. .. Setiembre id........ 1.256*492
72936 Idem de i d . . ................ Enero  1866.......... 266*672
72937 Idem de id........................ Marzo i d ............... 40*534
72938 Idem de id..................... .- Abril id ................. 440*134
72939 Idem de id........................ Julio i d ............... . 517*837
72940 Idem de id....................... Agosto i d .. . . . . 1.205*014
72941 Idem de id—  ................ Setiembre id . . 397*814
72942 Idem de id................... Octubre i d ........... 880*267
72943 Idem de id........................ Diciembre id ___ 4*854
72944 Idem de id ..................... . Enero 1867.......... 266*572
72945 Idem de id....................... Abril id................. 253*868
72946 Idem de id ....................... Agosto i d . ______ 1.259*784
72947 Idem de id ....................... Setiembre i d . . . . 1.230*774
72948 Idem de id....................... Octubre i d ........... 1.250*309
72949 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . . 62*934
72930 Idem de id................... Enero 1868.......... 314*512
72951 Idem de id....................... Febrero id ........... 19*127
72932 Idem de id ....................... Marzo id ............... 24*601
72933 Idem de id ....................... Agosto i d ............. 947*699
72954 Idem de id..............  . . . Setiembro id . . . . 18*134
72933 Idem de id....................... E nero  1869 ........ 210*928
72956 Idem de id . ..................... Marzo i d ............... 160
72957 Idem de id , ...................... Abril id............. 935*848
72938 Idem de id....................... Mayo id................. 889*120
72939 Idem de id.. .................... Junio id................. 3.601

72960
PR O VINCIA DE CÓRDOBA.

Ayuntamiento de A l-  
caracejos....................... Setiembre 1867 . . 69*153

72961 Idem de Belalcázar . . Idem id ................. 429*634
72962 Idem de id........................ Marzo 4 866.......... 49*142
72963 Idem de id........................ Agosto id .............. 1.519*086
72964 Idem de id....................... Diciembre i d . . . . 405*737
72965 Idem de id....................... Julio 1867............ 536*169
72966 Idem de id....................... Agosto i d ............. 282*667
72967 Idem de id................... Mayo 4868 ........... 142*299
72968 Idem de id....................... Julio i d .................. 536*169
72969 Idem de id........ ............... Octubre id ............. 526*328

72970

PR OVINCIA DE G UAD ALA
JARA.

Ayuntamiento de Tor- 
rejon del Rey. ............ Setiembre 1867.. 116*374

72971 Idem de id........................ Marzo 4868........... 176‘800
72972 Idem de id........................ Junio id................. 44
72973 Idem de id ....................... Setiembre id........ 116*374

72974
PROVINCIA DE H U E L V A .

Ayuntamiento de Al
m onte ................. . . . . . Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 81*387

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. las relaciones. Eses. Mils.

72975 A yunt.0 de A lm o n te . . . . Agosto 1865........ 112*534
72976 Idem de id........................ Setiembre id . . . . 384
7297-7 Idem de id...... ................. Diciembre i d . . . . 373*867
72978 Idem de id ........................ Enero 1866.......... 3*280
72979 Idem de id........................ Febrero i d ........... , 8*507
72980 Idem de i d . ; .................... Marzo id .............. . 2*853
72981 Idem de id........................ Abril id ................. 8-1*387
72982 Idem de Octubre id ............. 112*533
72983 Idem de id....................... Diciembre i d ----- 373*867
72984 Idem de id ....................... Enero 1867.......... 387*280
72985 Idem de id....................... Febrero i d ........... 1.037*456*
72986 Idem de id ....................... Abril id ................. 81*387
72987 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Octubre i d ......... 384
72988 Idem de id........................ Noviembre i d . . . . 6*320
72989 Idem de id ....................... Diciembre i d ----- 373*867
72990 Idem de id........................ Marzo 1868.......... 6*133
72991 Idem de id........................ Abril i d ................ 2*187
72992 Idem de id........................ Mayo id .................. 81*387
72993 Idem de i d . . .................... Agosto i d ............. 1.072*640
72994 Idem de id ................. Octubre id............. 43*200
72995 Idem de id .: .- ......... ........ Diciembre i d . . . . 2*187
72996 Idem de id . ...................... Enero 1869........... 565*720
72997 Idem de id . ............. Febrero id ............. 9*480
72998 Idem de id . ...................... Marzo i d . ............. 4*280
72999 Idem de id........................ Junio id............. 290*880
73000 Idem de id........................ Setiembre i d ........ 5.775
73001 Idem de id........................ Octubre id ......... 64*800

Madrid 12 de Mayo de 1870.< 
Cancio Viila-amil.

=E1 Director general , Mariano

D epartam ento de Liquidación  
de la D irección  gen era l de la Deuda p ú b lic a .

NEGOCIADO DE INDEM NIZACIO NES DE LA ÚLTIMA G UER RA CIVIL,

. R e l a c i ó n  de Jos créditos de este ramo que han sido aprobados por 
orden del M inisterio de H acienda , con las bajas acordadas en el 
m ism o expediente ; la que se publica en cum plim iento del art. 24 
de la instrucción de 8 dé Diciembre de 1869 á fin  de que para  
recibir la parte aprobada presenten  los interesados los docu
m entos que acrediten su derecho en el plazo que señalan el a r
ticulo 3.* de la Uy de 19 de Julio de l 1869 y el 23 de la citada in s 
trucción; y  respecto de la parte desestimada, para que puedan  
hacer uso del derecho de apelación en el plazo que señala el a r
tículo 48 de dicha ley.

Acreedor primitivo D. Antonio Garcías han promovido el expe
diente D. José Gómez Serralde y otro, del pueblo de Horcajo de 
los Montes, provincia de Ciudad-Real.—Cantidad aprobada 676 
escudos.

Idem D. Vidal Escudero y Doña Angela Cerero: ha  promovido 
él expediente D. Cristóbal Bressó, del pueblo de Chillón, provin
cia de Ciudad-Real.—Cantidad aprobada 773‘200 escudos.

Idem D. Pedro Mugica y D. Alejandro M oreno: ha promovido 
el expediente D. Carlos María Rebollo y Gutiérrez, del pueblo de 
Belalcázar,  provincia de Córdoba.—Cantidad aprobada 320 es
cudos.

Idem D. Tomás Razquin : ha  promovido el expediente Doña 
M aría Razquin , del pueblo de Lerin, provincia de Navarra.—Can
tidad aprobada 2.502‘900 escudos.

Madrid 1.* de Julio de 1870.=E1 Jefe del Departamento, R. Ser- 
rano.=V.° B.*=Heredia.

R e l a c i ó n  de los créditos de este ramo que han sido reparados y re
caído acuerdo del D epartamento en el mes an terior al de la fe
cha; lo que se publica en cum plim iento del art. 24 de la instruc
ción de 8 de Diciembre de 4869 á fin  de que los interesados se 
presenten  á firm ar el enterado en el plazo de tres meses que se
ñala dicho artícu lo ; en la inteligencia que de no verificarlo se 
resolverá por ¡a Junta  lo que corresponda en el estado de in s 
trucción que tenga el expediente.
Acreedores primitivos los herederos de D. Manuel Joaquin E s 

pejo, reclamante D. Miguel Gardo: se causaron los daños en Já t i-  
va ,  provincia de Valencia.

Idem D. Francisco Asís Calcina, D. José Gall y D. Miguel P a -  
t r is ,  reclamante D. José Zapatero: se causaron los daños en Mo- 
nistrol de Monserrat, provincia de Barcelona.

Idem D. Pedro Vázquez, reclamante D. Francisco de Paula 
Grondona: se causaron ios daños en Navaliermosa, provincia de 
Toledo.'

Idem D. Ramón Cano, reclamante D. Ceferino Serrano: se 
causaron los daños en Biosca, provincia de Lérida.

Idem los herederos de Doña Aqui l i na Lizcano, reclamante Don 
Facundo Nieto: se causaron los daños en Piedrabuena, provincia 
de Ciudad-Real.

Madrid t.° de Julio de 4870.=ETJefe del Departamento, R. Ser- 
rano.=V.°  B.°=Heredia.

R e l a c i ó n  de los créditos de este  ramo que han sido declarados ca
ducados por orden del M inisterio de Hacienda ; la que se publica 
en cum plim iento del art. 17 de la ley de 49 de Julio de 4 869 y 
del 9»° de la instrucción de 8 de Diciembre sigu ien te , y para lo 
efectos prevenidos en el art. 18 de la m ism a ley y 3.° de la refe$ 
rida  instrucción.

Acreedor primitivo D. Manuel Calvo y 11 interesados más: 
ha  promovido el expediente D. Pedro Calvo y Martin , del pueblo 
de An i ñ o n , provincia de Zaragoza.—Caducado por real orden 
de 48 de Mayo de 4864.

Madrid 1.° de Julio d e l8 7 0 .= E l  Jefe del Departamento, R. Ser
rano .= V .°  B.°==Herédia.

R e l a c i ó n  de los créditos de este ram o que lian sido declarados ca
ducados por acuerdos de la Junta en el mes an terior al de la fe
cha; la que se publica en ■cumplimiento del art. 4 7 de la ley 
de 49 de Julio de 4869 y del 2 . °  de la instrucción de 8 de Diciem
bre siguien t e , y para los efectos prevenidos en' el art. 18 de la 
m ism a ley y  3.° de la referida instrucción.

Acreedores primitivos D. Miguel Ramos, D. Diego Lance, Don 
Felipe Moreno , D. Juan V a re a , D. Félix Lázaro, D. Manuel Illue- 
ca, D. Juan Clemente y V area , D. Miguel Ibáñez, D. Francisco 
Clemente, D. Melchor Clemente, el m ism o, D. Manuel Clemente, 
Don Vicente Solaz, D. Salvador Moreno, D. Diego Moreno y Cle
mente, Sr. Duque de Villahevmosa, D. Miguel GuílTeme, D. Joaquin 
Solaz, D. Francisco Muñoz , D. Antonio Melquizo, D. Diego Solaz, 
Don Blas Varea, U. Francisco Ram ada, D. Zoilo Izquierdo , Don 
Joaquin Tarazón , D. Mateo V area , D. Francisco Agui l ar ,  el mis
m o ,  D. Manuel S o la r , D. Antonio Salón, D. Tomás Llovera, Don 
José Polo, D. Miguel Clemente, D. José Moreno Ramón, Doña Do
lores Martínez, D. Juan Zagarriga, D. Pedro Perez ,.D. José Cañi
zares , D. Salvador Clavel, D. Vieeníe Marte, D. Francisco Tara
zón , Doña Joaquina Zagarriga y la misma: han promovido el ex
pediente D. José Pardo de la Casta y D. José Antonio García, del 
pueblo de Tuéjar ,  provincia de Valencia.—Caducado en virtud de 
la ley de 9  de Abril de 4842.

Madrid 4.° de Julio de 1870.=*E1 Jefe del Departamento , R< Ser- 
rano .=V .°  B.*—Heredia.



Gobierno de la provincia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Propie

dades y Derechos del Estado en su orden de 5 del actual, se saca 
á subasta la publicación del Boletín especial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia con sujeción al pliego de condiciones 
siguiente:

"4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín esp i
n a l de Ventas de Bie?ies nacionales por el tiempo de tres anos, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de ñucas de m e
nor cuantía que radiquen en la provincia, y los de arriendos de las 
mismas. Así bien habrá de insertar todas jas disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo 
que se reñera á ventas, no insertando^ en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

' 3.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anun
cios á los originales que se le remitan por el Com isionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, siendo res
ponsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y  repo
niendo á su costa los que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
im presión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de Jas mismas dimensiones que 
el del pliego com ún del sello, y de igual calidad al que estará de 
m anifiesto en las oficinas de la Com isión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la im presión será del 
grado 41 de o jo  pequeño.

5.a E l editor insertará los anuncios en el Boletín  dentro de las 
£4 horas de la entrega de los originales, no retrasando este im por
tante servicio por m otivo ni pretexto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tirar el editor al precio 
de la contrata será el que se le señale por la Com isión principal 
de Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de las condi
ciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido el con 
trato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irrogados al E s
tado, á ju icio  de la D irección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, con las sumas en m etálico ó en electos d éla  Deuda pú
blica. consignados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclam aciones ó de
mandas por la via contencioso-adm in istrativa; en la inteligencia 
que la responsabilidad que contraiga dicho contratista por cual
quiera falta de lo estupilado se exigirá por la via de apremio y 
procedim iento adm inistrativo de que habla el art. 41 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición  anterior con 
sistirá en 1.50U pesetas en m etálico, ó su equivalencia en papel de 
la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el dia s i
guiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por todo su 
valor.

9.a Para presentarse com o licitadores en la subasta han de 
consignarse precisamente ouO pesetas en métalico en la Caja gene
ral de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del m ejor pos
tor, á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la condición que precede.
. 40. No se adm itirá postura que exceda de 10 mrs., ó sean siete 
céntim os 50 milésimas de peseta, el pliego de im presión. >

41. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modeln qne se inserta á continuación, acom pañando el docu 
m ento que acredite la con signaron  del depósito para solicitar, sin 
cu yo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por 
una hora más de la en que principie el remate; trascurrida se dará 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose cóm o m ejor postor al 
que suscriba la más ventajosa; consultando inmediatamente el 
Jefe de la Adm inistración económ ica á esta D irección Ja adjudica
ción de Ja contrata á favor de a q u e l, á fin de que haciéndola esta 
al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación superior correspon
diente si no hubiese inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá 
efecto.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda licitación oral 
por espacio de m edia h ora , adjudicándose el remate al m ejor 
postor

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia en los 
térm inos que previene la real orden de 4 1 de Febrero de 4858.

44. La subasta tendrá efecto en lá sala de este Gobierno civil 
de la provincia, bajo mi presidencia, el dia 34 de Agosto, á la una, 
con asistencia del Jefe de la Adm inistración econ óm ica , C om isio- s 
nado principal de Ventas de Bienes nacionales y Oficial Letrado de 
dicha Adm inistración.

4 5. El contratista del B oletín  podrá expenderle al público ó 
adm itir susericiones en beneficio suyo al precio que lo convenga.

4(3. La publicación del B oletín  de Venias  no impedirá se anun
cien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó 
en el B oletín  oficial de la provincia siempre que se considere con 
veniente.

47. Los derechos de subasta , escritura y tom a de razón serán 
de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso de que fal
tase al otorgam iento de.aquella, á lo que previene el art. 5.° del real 
decreto de 37 de Febrero de 4853, relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado con

fecha d e  y de las condiciones y  requisitos que se establecen
para la  publicación del Boletín especial de Venías de B ienes na
cionales, se com prom ete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción
a jo s  expresados requisitos y con d ic ion es , por el precio de...........
céntim os de peseta cada pliego de papel im preso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma).
L o que se inserta en la Gaceta para conocim iento de los que 

quieran interesarse en la subasta.
Madrid 46 de Julio de 4870.-— E l Gobernador, Servando R uiz 

Gómez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo sufrido extravío hace bastante tiem po los privilegios 

en pergam ino pertenecientes á esta Gorporacion que á continua
ción se expresan, se ruega á la persona ó personas en cu yo poder 
se encuentren se sirva presentarlos en la Secretaría M unicipal:

Uno de 43.135 mrs., situado en el A lm ojarifazgo m ayor de Se
villa, en cabeza de los niños de la doctrina de Madrid.

Otro de 37.400 mrs.- en el papel sellado de A lca lá , en cabeza 
del concejo de Madrid, patrono del colegio de los niños de la d oc
trina.

Otro de 30.000 mrs. en alcabalas de Madrid, en igual cabeza.
Otro de 3.500 mrs. en alcabalas de Pinto, eii cabeza del H ospi

tal y Colegio de San Ildefonso de Madrid.
Otro de 4.000 mrs. en alcabalas de M adrid, en cabeza de Diego 

de Vargas.
Otro de 50.000 mrs. en la mism a renta y cabeza.
Otro de 45.000 mrs. en alcabalas de Pinto, en cabeza de Gabriel 

Vivero.
Otro de 37.000 mrs. en el 3 y m edio por 400 de Madrid, en ca 

beza de Jerónimo de la Torre.
Otro de 37.400 mrs. en la media anata de M ercedes, en la 

m ism a cabeza.

Otro de 54.000 mrs. en alcabalas de Madrid, en Cabeza de Luis 
de Oviedo.

Otro de 9.734 mrs. en el servicio  ordinario de Madrid, en cabe
za de las memorias del m ism o.

Madrid 46 de Julio de 4870.=E1 A lcalde primero , Manuel Ma
ría José de Galdo.

S e c c ió n  y  G a b in e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  46 de Julio de 4870.

N unieron NOMBRES. Destinos.

435 A ntonio G uitera...................  Barcelona.
436 Angelo'G arcía de S o t o .   ...................Segovia.
437 Apolinar A guado.....................................Vaquerin.
438 A. Pascual y com pañía......................... Reus.
439 Agustin Caro y R ia ñ o ...........................Granada.
430 Angel R om ero ............................................Soria.
431 Benito Cam pos..........................................Segura.
433 Conde de G uendulain...............................Pamplona.
433 Carmen Coronel.......................................  Valencia.
434 Cármen Laguardia..............................> . Salamanca.
435 Gura de la parroquia de Santa ¿María. Aranjuez.
436 Dionisio González ................................. Soria.
437 Dolores Perez y C ....................................Córdoba.
438 Domingo de Epalza.................................  Bilbao.
439 Francisco Garídeca................................... Aspe.
440 Francisco R o ig  ............................. Barcelona.
441 Francisco L led ó   .......................... Lorca.
443 Froilan R iv e r a .. .   ................................. Boadilla.
443 Genara López..............................................  Escorial.
444 Gregorio F id e l.......................................... Piedrahita.
445 José F. E zquerra ........................Tudela.
446 Juan González...........................................Fuentes de Oñoro.
447 Josefa Pradel  ...............................Hellin.
448 Juan Sánchez .................................Avila.
449. López, herm anos...................................... Málaga.
450 Manuel R odriguez...................................San Sebastian.
4o i María P. N uñez..........................................Talavera.
453 Martin Mendiola....................................... Barbastro.
453 María Caro y R iaño  ................... Granada.
454 Mariano F on teche ......................................Aranjuez.
455 N icolás R odriguez....................................Poza.
456 Nicanor N avarro......................................Fuente el Fresno.
457 Rafael I r u jo .  .......................................    Burgos.
458 Ram ón R edondo....................... ...............Baza.
459 Telesforo D iaz...........................................Granadilla.

Madrid 47 de Julio de 4 8 7 0 .= E i Inspector Jefe, Juan Moratilla.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
E stad o  de las operaciones verificadas el domingo 47 de Julio 

de 4870, autorizadas p or  los señ ores del Consejo que suscriben.

INGRESOS.

I Número Nuevos Total
Rs vn jdc inipo- impo- de impo- 

' ’ siciones. nenies, nenies.

Plazuela de las D esca lza s .. . .  438.308 433 37 470
Plazuela de San Millan , nú 

m ero 4 4 .  ..............  9.730 30 4 34
Corredera de San P a b lo , n u 

m ero 3 3 ...................................... 3.973 49 » 49

T o t a l e s   444.900 483 44 333

REIN TEGROS.

Número Idem Total
Rs vn P3§os á número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las D escalzas  76.965‘84 36 45 54

Los Directores Consejeros, José A basca l..=José  Pulido y  Es- 
p i.nosa.=F rancisco Pí y M argall.=Estanislao F igueras.=José Men-' 
g íb a r.= P a tric io  L ozano.= V icen te  R odriguez. =  Santiago A ngu-
lo .= R a m o n  María Calatrava.=M anuel Becerra.

N o t a . La garantía de las im posiciones hechas en la Sección 
de Caja de A horros y de los depósitos voluntarios y con interés 
del 4 por 400 , así com o la de los préstamos sobre papel y alhajas, 
consiste en la hipoteca de más de 50 m illones de reales en valores 
de plata, oro, pedrería, ropas y otros efectos que existen en Depo
sitaría, cobrando el establecim iento el 6 por 400 al año para abonar 
á los. im ponentes y pagar sus gastos. ( El gobierno y adm inistra
ción de este establecim iento está á cargo de un Consejo com puesto 
de las respetables personas que firman las operaciones.) =  E l Di
rector, José Pulido y  Espinosa.

PAUTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
M ADRID.— Ha fallecido D. Benito Gaitan de A yala , individuo 

de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, cuyos restos 
m ortales serán trasladados hoy á las nueve desde la iglesia de 
Santo Tomás al cem enterio de la puerta de Atocha.
  Estado sanitario .— Siguen reinando las mismas vicisitudes
atmosféricas y  m eteorológicas de las semanas anteriores ; el calor 
es m uy poco ó nada lo que disminuye , com o lo compruebael ter
m óm etro, que está á la misma altura con corta diferencia; lo m is
m o sucede con el barómetro, y los vientos continúan soplando de 
los mismos cuadrantes.

Com o es consiguiente, no habiendo habido variación en el es
tado atm osférico, las enfermedades reinantes siguen siendo las 
m ismas que hem os indicado en los anteriores boletines sanitarios. 
Se hallan, pues, á la órden del dia las interm itentes de toda clase 
de tipos, las calenturas gástricas y biliosas, las tifoideas, las irri
taciones gastro-entéricas, entre ellas las diarreas, disenterías, có 
licos biliosos y  nerviosos, algunos de ellos m uy graves, alguna que 
otra pu lm on ía , congestión hepática y  cerebral y  reumatismos 
fibrosos.

La m ortandad no ha sido excesiva. (Siglo médico.)

, ANUNCIOS.
Le g i s l a c i ó n  d e  m o n t e s . - e n  l a  l i b r e r í a  d e  p l a z a

y M oya, calle de Carretas, núm. 8, se halla de venta al precio 
de 3 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección  de 
le y e s , decretos y  demás disposiciones de interés general relativas

al servicio, así facultativo com o adm inistrativo, del ramo de m on
tes, expedidas desde 33 de D iciem bre de 4833 hasta 34 de Di
ciem bre de 1868. — 14

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n  p e r g a -
m ino del ju ro  que se expresará á continuación, se su p lica , si 

alguna persona supiese su paradero, se sirva dar aviso al apoderado, 
que vive calle de la A bada , núm . 34 , cuarto segundo de la iz 
quierda:

Privilegio del ju ro  en pergam ino de 403.934 mrs. al quitar, 
á 30.000 el millar, situado sobre el A lm ojarifazgo de Indias en la 
ciudad de Sevilla, en cabeza de D. Juan Bernaldo de Quirós y Do
ña Leonor Mazo de la V ega .= José  María Buenavida. X —4499

Ha b i e n d o  p a d e c i d o  e x t r a v i o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e
juros que á continuación se ex p resan , se suplica á cualquiera 

persona que sepa su paradero lo avise al que suscribe, que vive 
calle de Cádiz, núm. 9, cuarto segundo:

Un juro de 400.000 mrs., situado en el A lm ojarifazgo mayor 
de Sevilla, en cabeza de Juan Rodriguez Paniagua.

Madrid 47 de Julio do 1870.=A gustin  Olguera. X —4500

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e  j u r o
que se expresará, la persona que sepa su paradero se servirá 

avisarlo al que suscribe, que vive calle de Cádiz , núm. 9, cuarto 
segu ndo:

Un juro de 33.000 mrs. en alcabalas de Madrigal, y  cabeza del 
hospital real de la m ism a.=A gustín  Olguera. X —>1504

SE HAN EXTR A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS DE JUROS QUE 
se expresarán; la persona que sepa su paradero lo avisará al 

que suscribe, calle de Cádiz, núm. 9, cuarto segundo:
Uno de 44.363 mrs. en el Alm ojarifazgo mayor de Sevilla , y 

cabeza de Francisco Fernandez de Cabia,
Otro de 33.819 en la misma rei.ta y cabeza.
Otro de 45.174, situado en el 6 por 100 de Canarias, y  cabeza 

de la fábrica de la iglesia dé M oguer.=A gustín  Olguera. X —4503

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gam ino de los juros que se expresan á continuación , se su

plica á la persona en cuyo poder existan tenga la bondad de en
tregarlos á D. José María López, calle de San Bernardo, núm. 8, 
cuarto tercero:

Un juro de 143.500 mrs. sobre alcabalas de A lm onacid de Zu
rita, en cabeza del Capellán m ayor y Capellanes de la que fundó 
Doña María Miño en la iglesia de Santa Catalina de la villa de 
Boróx.

Otro de 51.000 mrs., situado en alcabalas de Madrid, en cabeza 
de la m em oria y  patronazgo que Alfonso de Vargas mandó fundar 
en la iglesia de Boróx. Privilegio de 43 de Setiembre de 4638.== 
José María López. X — 1503

SE HAN E X T R A V IA D O  LOS PRIV ILEG IO S DE JUROS 
siguientes:
Uno de 5.600 mrs., situado en alcabalas de IHescas, en cabeza 

de la iglesia de Santa gMaría de Illescas, el Cabildo, Arcipreste, 
Curas y Beneficiados de ella.

Otro de 44.900 mrs. en alcabalas de Illescas, en cabeza de 
Blanca de San Gabriel durante su vida, y después de ella la iglesia 
de la villa  de Illescas.

Otro de 44.000 mrs. situado en alcabalas de la villa de Torrejon 
de Velaseo, del Condado de Puñonrostro.

La persona en cñ.yo poder existan los pergam inos ó privilegios 
de los anteriores juros se servirá entregarlos á D. José María L ó
pez, calle de San Bernardo, núm. 8, cuarto tereero.=José María 
López. X — 1504

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n  p e r g a -
m ino del ju ro que á continuación se expresa, perteneciente a 

la Junta de Beneficencia de Pontevedra, se suplica á quien tenga 
noticia de su paradero se sirva dar aviso á su apoderado D. D om in
go L úcio Ruiz, calle del Arenal,, núm. 8, tercero:

Privilegio en pergamino del ju ro  de 6S9.035 mrs., á 30.000 el 
millar, en millones de Galicia, en cabeza de las memorias y obras 
pias que fundó D. Pedro de Valladares, fecha 16 de Setiembre 
de 4679.=D om ingo L úcio Ruiz. X — 4 503

Q E  HAN E X T R A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS EN P E R G A - 
O  m ino de los juros siguientes, pertenecientes á la parroquia de 
San Lorenzo de Valladolid:

•Privilegio en pergamino, de 31 de Octubre de 4663, del ju ro  
do 100.000 mrs. en el Alm ojarifazgo mayor de Sevilla , en cabeza 
de D. Francisco de Oribe, patrono de la capellanía y mem oria de 
Doña Leonor de Zúñiga.

Otro id. id. de 75.000 mrs., de 4 de Diciembre de 1603, en alca
balas de Valladolid, en cabeza del Capitán U. Francisco Calderón.

Si alguna persona supiere su paradero puede dar aviso á Don 
Luis Rodriguez, Palma, 51, segu ndo.= L u is  Rodriguez. X — 1506

HABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  UN PRIV ILEG IO  ORIGINAL 
en pergamino de un juro perteneciente al C on cejo , Justicia y 

Regidores de Salvatierra, se suplica á quien sepa su paradero se 
sirva dar aviso á D. Pedro de Zuazubíscar , que vive calle de la 
Montera, núm. 39.

Ayunta m iento de Salvatierra.
Privilegio en pergamino del ju ro  perpetuo de 7.300 mrs. en 

cabeza del Concejo, .Justicia y Regidores de Salvatierra, situado en 
alcabalas de allende de Ebro.

Otro id. id. de 47 764 mts., en id. id. id.
Madrid 47 de Julio de 4870.=P edro de Zuazubíscar. X —4509

HABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  E L  PRIVILEGIO EN PER- 
gam ino de un juro  de 14.000 m rs ., situado en la renta del pa- - 

peí sellado de A lc a l» de Henares, en cabeza de la memoria y obra 
pia que mandó fundar Micer Estéban Centurión , el cual corres
ponde á dicha fundación, se suplica á la persona que sepa su pa
radero se sirva dar aviso al Adm inistrador de la misma, que Vive 
calle de Cláudio Coello, num. 45, p r in cip a l.= P of el Adm inistra
dor, Gregorio García. X — 1514

RECTIFICACION.

En el anuncio de extravío de privilegios en pergam ino de ju 
ros, inserto en la G a c e t a  del dia 46 del corriente, señalado con  el 
registro X — 1474, se dice Sra. Marquesa de Gáccna, debiendo leerse 
Sra. Marquesa de Caima.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gam ino de los ju ros que á continuación se expresan , corres

pondientes á las memorias instituidas por D. José Antonio de San 
Rom án, se suplica á la persona que sepa el paradero de ellos se 
sirva dar aviso al encargado de dichas m em orias, que vive calle 
de Cláudio Coello, num. 45, principal:

Un ju ro de 38.064 mrs., situado en el A lm ojarifazgo m ayor de 
Sevilla , en cabeza de Pedro A lo q u e , su fecha 38 de Setiembre 
de 4640.

C iro de 39.130 mrs. en el servicio  de m illones de G alicia , en 
igual cabeza, de 38 de Febrero de 46*11 ,= P o r  el encargado, Grco-o- 
rio García, X — 1513°



Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  Lbs p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gamino de los juros  que á continuación se expresan, corres

pondientes á las memorias instituidas por Dona Antonia dp la Cer
da, se suplica áda persona que sepa el paradero de los mismos se 
s irva dar aviso al encargado de dichas memorias, que vive calle de 
Claudio Ooello, núm . 15, principal:

Un juro de 43.&30 mrs., situado en el Almojarifazgo mayor de 
Sevilla, en cabeza del Licenciado Diego de Almazan.

Otro de 14.386 mrs. en salinas de Espartinas ó igual cabeza. 
Otro de 18.588 mrs. en tercias de Cubas y Griñón, y en igual 

eabeza .= P or  el encargado, Gregorio García. X—1513

Ha b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v i o  e l  p r i v i l e g i o  d e  j u r o
de 479.415 mrs., situado en el servicio ordinario y extraordi

nario de Iiuete, en cabeza de Doña Elena López de la Carrera, pro
pio del Sr. Duque de San Carlos y otros, se suplica á la persona en 
cuyo poder se halle lo entregue á D. Mcliton de Ancos, Corredera 
Alta  núm. 6, cuarto segundo, autorizado al eíecto.=M. de Ancos.

X —1511

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  o r i g i n a -
les pertenecientes á la Jun ta  de caridad de San Julián de Má

laga, se suplica á quien sepa su paradero se sirva dar aviso á Don 
Pedro de Zuazubíscar, que vive calle de la Montera, núm. 39.

Junta de candad de San Julián de Málaga.
Privilegio e,n pergamino de 133.929 mrs., a 14.000 el millar, 

de -10 de Febrero de 1608, en cabeza de Fernando Marqués, situado 
en alcabalas de Málaga.

Madrid 17 de Julio de IBTO.^Pedro de Zuazubíscar. X—1510

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  o r i g i -
nales en pergamino de los juros pertenecientes al Cura pár

roco de la iglesia de Santa María de San Sebastian , se suplica á 
quien sepa su paradero se sirva dar aviso á D. Pedro de Zuazu* 
bíscar, que vive calle de la Montera, núm. 39.

Cura párroco de Santa María de San Sebastian. 
Privilegio en pergamino del juro de 55.143 m rs .,  á 20.000 el 

millar, en millones de Búrgos, en cabeza de Doña Ana María Grez 
y Lazon.Otro id. id. de 195.802 mrs., á 20.000 el millar, en 8.000 solda
dos de Toro, en cabeza de Miguel de Arendain , patronos de las 
memorias que fundó el Capitán Sebastian de Aristiguieta.

Madrid 17 de Julio de 1870.=Pedro de Zuazubíscar. X —1508

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  o r i g i -
nales en pergamino de los juros s iguien tes ,  pertenecientes á 

las comunidades religiosas de las Provincias Vascongadas que á 
continuación se expresan , se suplica á quien sepa su paradero se 
sirva dar aviso á D. Pedro de Zuazubíscar , que vive calle de la 
Montera, núm. 39.

Convento de Sania Cruz de Bilbao .
Privilegio en pergamino de 282.550 mrs., á 20.000 el millar, en 

alcabalas de Alcaiá de Henares, en cabeza de la Abadesa y relig io
sas del convento de Santa Cruz de Bilbao.

Otro id. id. de 125.000 mrs. en alcabalas de U c cd a , en igual 
cabeza.

Otro id. id. de 256.200 mrs. en alcabalas de O caña , en igual 
cabeza.

Otro id. id. de 63.000 mrs. en alcabalas de S ev i l la , en igual 
cabeza.

Otro id. id .de  29.500 mrs. en la renta  general del tabaco, en igual cabeza.
O t r o f d . i d .d e  11.220 rnrs. en alcabalas de Ocaña, en igual 

cabeza.
Otro id. id. de 30.950 mrs. en alcabalas de Alcalá de Henares, 

én igual cabeza.
Convento de Sania Clara, franciscas de Lemo.

Privilegio en pergamino de 56.250 mrs. en alcabalas de Vitoria, 
en cabeza de la Abadesa y monasterio de Santa C la ra , ex tramuros de la villa de Bilbao.

Otro id. id. de 68.000 mrs. en millones de Búrgos,  en igual cabeza.
Otro id. id .de  97.879 mrs. en millones de B úrgos,  en igual 

cabeza. *
Otro id. id. de 17.500 mrs. mi alcabalas de Orduña, en igual 

cabeza.
Otro id. id. de 34.000 mrs. en diezmos de la m ar de Castilla,  en 

igual cabeza.
Madrid 17 de Julio de 4870.=Peuro de Zuazubíscar. X —1507

p U A D R O  OFICIAL DE LOS ARAN CELES NOTARIALES, 
formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad y del Notariado.
Véndese á una peseta 25 cénls. (5  rs.) en la portería del Minis

terio de Gracia y Justicia., y en la librería de San Martin , Puerta  del S o l , núm. 6 ,  Madrid,  £

T EY SOBRE REFORMA DE LOS ARAN CELES NOTA- 
riales.—Se halla de ven ta  en el despacho de libros de la Im 

pren ta  N ac io na l , á 50 céntimos de peseta (3 rs.) cada ejemplar.

COLECCION LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .-E D IC IO N  OFI- 
cial.— Se ha publicado el tomo 102 del segundo semestre de 

la  Colección de Decretos y Ordenes de 1869, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería  de San 
Martin al precio de 10 pesetas 50 céntimos cada tomo. —2

T EY E S  PROVISIONALES SOBRE LA CASACION CIVIL Y 
J L  crim inal y ejercicio de la gracia de indulto.—Un folleto. Se 
vendo en el despacho de libros de la Im prenta Nacional,  á peseta cada ejemplar.

p L Í N I C A  MÉDICA DEL DOCTOR D. TOMAS SANTERO Y 
\ j  Moreno, an tiguo Catedrático de esta asignatura en la Facultad 
de Medicina en la Universidad Central,  ex-Consejero real de Sa
nidad del reino he. he. Consta de tres tomos, y se Vende al precio 
de 16 pesetas 50 cénts. (66-rs.) en Madrid, librerías de Bailly-Bai- 
iiiére, Moya y Duran, y en la portería del Monte-pio Facultativo.

Para provincias se adm iten  pedidos al precio de 18 pesetas 50 
céntimos (14 rs.), franco el porte ,  en la oficina del Monte-pio Fa
cultativo, calle de Sevilla, núm. 14, cuarto principal de la segun
da escalera, ó en casa del au tor,  calle del Caballero de Gracia, n ú 
mero 31, cuarto principal,  dir igiéndose á este con carta en que se 
incluya el importe en libranzas ó sellos de f ranqueo , y se indiquebien la dirección que deba llevar la obra.

comisiopados en las capitales donde existen Facultades de M ed ic ina , en Bilbao y en Puerto-Rico.

/COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial. Se ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

.semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 1869, hallándose de 
. venta  en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería
i de ¡san M ar t in , al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. —10

CON OBJETO DE SA TISFA CER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas  reclamaciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recib ido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha 
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias s iguien
tes al de la fecha del núm ero reclamado; en la inte ligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

SOCIEDAD COMANDITARIA I N S T A N T Á N E A  CONTRA IN -  
cendios , sistema Bañólas.— Los señores accionistas de esta 

Compañía se servirán  hacer efectivo en la caja de la Sociedad, Al
calá, 58, bajo, el p r im er dividendo pasivo, ó sea el 25 por 100 del 

valor de sus respectivas acciones.
M adrid!  de Julio de 1870.=Bañolas y compañía. X —1488—e

SANTOS DEL DIA.

Santa S in fo vosa , m á r t i r ; San Federico, Obispo, y Santa Marina,virgen.
Cuarenta Horas en el Hospital de Nuestra Señora del Carmen ¡calle do Atocha).

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE JULIO DE  1 8 7 0 ,

HORAS.
A L T UR A

del baróme- 
t o reducid» 
á 0 o y en mi- 

l ímeti os.

T E M P E R A T U R A
y humedad del aire

D I R E C C I O N

y clase del Tiento.
E ST A DO  D E L  C I E L O .t e r m ó m e t r o

seco. luí mere
cido.

6  de la m. 709,34 15,8 11,3 N. E. . . . V ie n to .. Despejado.9 de la m. 711,58 2 1 , 6 13,7 E .N . E.. Idem . .. Id., alg. celaje.
12 del dia. 709,61 27,2 15,4 N. E . .  . Brisa fte Celajes.3 de la t. 708,75 29,3 15,5 E.N. E .. Idem . Despejado.

6  de la i. 708,11 3 >,3 17,2 E .N . E.. Calma. . Idem.9 de la n. 708,95 2 <,0 13,0 N. E . . . V ien to .. Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra............... ................... -----  31,6Idem mínima de id ___ ................. ................ . . , . .......... ___  14,7D iferencia___
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..............
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.___
Idem id. dentro de una esfera de cristal.D iferencia.. .
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros.........
r e s u l t a d o s  meteorológicos,medios y extremos, correspondientes al 

dia  17 de Julio de los dos quinauenios de 1 8 6 0  á 18 64  y de 1865  
á 1869 .

1 8 6 0  á  1 8 0 4 .

T E R M O M E T R O T E R M O M E T R O H U M E D A DB A R O M E T R O .
SOCO. húmedo- relativa. T E N S I O N .

mm 0 0 mm6 de la mañana. 707,16 97,Ei 14,4 70 1 >>,69 de la mañana. 7 0 V> 4 23,9 18,0 54 12,212 del  d ia ........... .706,96 28,7 1s,0 33 9*73 de la t a r d e . . . 706,' 5' 30,6 19,0 3» 10,36 de la t a r d e . . . 705,77 28,4 17,5 31 9,29 de la n o c h e . . . 706,'9 24,3 16,1 40 9,212 de la n o c h e . . . 706,58 21,7 14,8 45 8.9
mm Temperatura máxima al sol *Presión barométrica m áx i (1863)...............ma (1864)............ 709,24

Idem id. mínima (1860).......... 703,52 Lluvia  media en los cincoDiferenc ia ............... 5,72 a ñ o s ................. 0 90Lluvia máxima
Temperatura máxima á la 0

sombra (1863). . 36,1 Evaporación m edia  en losIdem mínima id. i1864j......... 13 8 cinco años.  . . . .  10,66D iferenc ia .............. 22,3 Idem máxima ( 1 8 6 0 ) . . . . . .
9 3 6 5  á  3 @69.

T E R M Ó M E T R O T E R M Ó M E T R O H U M E D A DB A R O M E T R O . seco. húmedo. r e l a t i v a . T E N S I O N .

mm 0 • mm6 de la mañana. 70 ,26 20,0 15,3 62 10.69 de la mañana. 707,50 27,6 17,8 35 10,212 del  d ia ............. 707,25 31,4 18,4 27 9.13 de la t a r d e . . . 706,52 32,3 19,2 27 9,96 de  la ta r d e . . . 706.00 30,2 17,3 2o 8,29 de la n o c h e . . 706,66 25,2 15,9 37 8.712 de  la n o c h e . . 706,79 21,8 14,5 44 8,6
mm Temperatura máxima al sol  0Presión barométrica m áxi (1867 y 1868)ma 1867)............ 709,64

Idem id . mínima (1869).......... 703,79 Lluvia  m edia  <en los c inco nmiDiferenc ia .............. o ,s5 años ..................
L luvia  máximaTemperatura máxima á la

sombra (1867 y  1869)......... 37,0 Evap orac ión  m edia  en los mmIdem mínima id. (1866).......... 14,2 cinco a ñ o s . . . 10,08D i fe re n c ia .............. 22,8 Idem máxima ( ISO?)!!! !!
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico á las nueve dé la  m a ñ a n a  en varios  
pun tos  de la Península  y del ex tran jero  el dia 1 7  de Julio de 1 8 7 0 .

LOCALIDADES.

A L T UR A barométri
ca á 0o y 

al nivel del mar en mi
límetros.

T E M P E R A -
tura 

en grados 
centesi

males.

D I R E C C I O N

del
viento.

F U E R Z A

del viendo.
E S T A D O

del cielo.
E S T A D O  

de lama.:-.

B i l b a o ............... 768,0 18,8 N . E . . . B r i s a . .  . L lu v ia ......... T r a n q . aO v i e d o ................ 778,4 18,8 S.  E . . . Idem  . ,  , »Coruña, á  7 h . 767,3 19,8 N. E . . . I d e m ____ C u b i e r t o . T r a n q . 1S a n t i a g o ............. 76S,6 I S,5 N, E . . . í d e m ____ N u b e s ____O p o r to ................. » » )> »
L i s b o a . .............. 764,6 23,2 N. E .  , Brisa . . . . Ais.  n ubes . Bella.B a d a j o z .............. » 28,0 O............. Id e m  . . . . Despejad» •S. F ern .° ,  á 7 h. 763.2 2 i ,S N. N . O . í d e m .......... Ais. nubes. Oleaje .S e v i l l a ................. 760,6 31,0 O............. C a l m a . . . . D e sp e ja d o . »T a r i f a .................. 761,0 25.8 0 ............. B r i s a . . . . Id em  . . . . T r a n q  aG r a n a d a  ............ 764,3 25,3 N. E . . C a l m a . .  . I d e m ............ )jA l i c a n t e .............. » » » » y> !M u r c i a .............. 763,0 27,5 O. N. O. Calma. . . N u b e s  . . . . )>V a l e n c i a ............ 763,4 29,0 N ............. B r i s a ____ D e s p e j a d o . ; Y)B a r c e l o n a _____ 762,4 24,4 S. O . . . . Idem  . . . Cást  cu b ® . P.° ole a j .Z a r a g o z a ............ » 22,5 N . O .  . V.° f t e . . . Despejado.Soria.................. 762,8 15,4 N........... Viento.. N ubes___ »Búrgos. 766,9 15,5 N. E . . . Idem___ íclem ___Valladolid___ 769,9 16,0 N . E  . Idem___ Cási despA X»Salamanca. .. . 763,2 22,2 N. O . . . Brisa. . . . Despejado.Madrid............. 766,9 21,6 E N. E Viento . .. D.°, al. cel.Ciudad-Real. . 764,6 26,0 E . . . . Idem . . . Despejado. »Albacete........... 762,6 23 ,8 N. E. . Brisa .. . . I J  ̂ •Id e m . . . , .Brest (7 horas). » » » »Bayona (idem). » » )>Cette (idem).. » » )> » »Marsella (idem) :» » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Julio de 1870.

B A R Ó M E T R O T E M P E R A - T E N S I O N V IE N T O . ESTADO
IIO R A S . reducido á O9. en grados 

centíg.
del vapor de agua.

H U M E D A D
relativa. Dirección.

Fuerza.(2) del cielo.

m. n.
milíms.

761,2
•

20,1
milíms.

17,1
16,3 98 Calma.

grams. 
0 ^2 761,1 19,1 99 Idem.. 04 761,3 19,0 15,7 96 Idem.. 06 761,0 20,9 16,6 91 S E .. . . 0 ¡8 761,2 23,6 18,7 86 s- 19 f Cubierto en10 "761,8 25,1 18,7 79 S . .  . . 13 la mañana, yni. d. 761,1 25,2 19,5 82 O. . . . 45 \ despejado en2 760,3 26,6 22,6 87 0. . . . 46 i[ lo restante del4 76 ,0 26.3 22,2 87 NO. .. 62 i dia.6 759,3 26,0 17,2 69 ONO.. 548 759,7 24,0 .18,1 82 NO. .. 10

10 760,2 23,0 19,0 91 NO. .. 10
m. n. 759,9 22,8 18,1 S8 Calma. 0

Temperatura máxima d el d ia .......... 27*1Temperatura mínima d el d ia ............ 18,3
Temperatura máxima al so l............... 51 ,2
Evaporación en las 24 hori 
Lluvia en las 24 horas, . ,.

3,0 milímetros.
D

(i) :Elevación sobre e l'n ivel medio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según ios partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
s igu ien te:

Carne de vaca, de 12 pesetas 50 céntimos de peseta á 14 pesetas la ar
roba, y de 54 á 60 céntimos de peseta la libra.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra.
Idem de ternera, de una peseta á una peseta 50 [céntimos de peseta la 

libra.
Tocino añejo, de 2.0 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, 

y  de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilogramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta la libra.
Garbanzos, de 9 á 16 pesetas la arroba, y  de 36 á 65 céntimos de peseta 

!a libra, y  de 7S céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta el 
kilógramo.

Judías, de 5 pesetas y  49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, y  de 
22 á 29 céntimos do peseta la libra , y  de 48 á 61 céntimos de peseta el 
kilógramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, y  de 20 á 25 
céntimos de peseta la libra, y  de 44 á 57 céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, y  de 
19 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki
logramo.

Carbón vegetal, á una peseta la arroba, y  9 céntimos de peseta el k ilo
gramo.

Idem m ineral, á una peseta y  12 céntimos de peseta la arroba y  10 
céntimos de peseta elkilógramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arroba, á 8 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Jabón, de 8 á 12 pesetas la arroba, y de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 13 céntimos de peseta la arroba, de 8 á 9 cén
timos de peseta la libra , y  de 17 á 19 céntimos de peseta el kilógramo.

A ceite, de 14 pesetas 25 céntimos de peseta á 14 pesetas 50 céntimos de 
peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peseta la libra, y  de 11 pesetas 40 
céntimos de peseta á 11 pesetas 60 céntimos de peseta el decálitro.

V ino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 fpesetas la arroba, de 18 
á 22 céntimos de peseta el cuartillo, y  de 3 pesetas 40 céntimos de peseta 
¿ 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decálitro.

Petróleo, á 37 céntimos de peseta el cuartillo.
Trigo, de 13 pesetas 25 céntimos de peseta á 14 pesetas 25 céntimos de 

peseta la fanega, y  de 2 pesetas y  38 céntimos de peseta á 2 pesetas 57 cén
timos de peseta el decálitro.

Cebada, de 5 pesetas 50 céntimos de peseta á 6 pesetas la fanega, y  de 
99 céntimos de peseta á una peseta 8 céntimos de peseta el decálitro.

N o t a . —  Reses d e g o lla d as  a y e r :

V a c a s ..............................  141
C arneros.......................  639
Corderos lech ales.. 14
T ern eras................... 48
Cabritos....................  13

T o t a l   85 5

Su peso en l ib r a s .. . ,  69.690. — Idem en kilogramos  32.063*880.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid17 de Julio d e  1870. =  E1 A lcalde p r im ero , Manuel María 

José de G aldo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y O í r c o  d e  P r ic e .— A  la s  n u e v e  de la  n o c h e .— P r im e 

ra fu n c ió n  de B lo n d ín . .

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . — A  las nueve de la noche. — Gran  
función por la Sociedad de conciertos bajo la dirección de m on -  
sieur Arban. — E n t r a d a , una  peseta.

C a m p o s  E l í s e o s . — Plaza de Toretes. — Prim era  corrida de la 
temporada.—Los billetes son de convite.—La en trada á  los ja rd i
nes 50 céntimos de peseta.


